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1.1 Elementos transversales sobre los casos de estudio

1.1.1 Modalidades de vivienda colectiva: tenencia, aportaciones y 
tipologías de edificación. 

Existen distintas modalidades de cooperativas de viviendas que se distinguen entre si en función de dos
parámetros  fundamentales:  (A)  el  régimen  de  tenencia bajo  el  que  las  personas  socias  ocupan  las
viviendas, y (B) como son las aportaciones de los socios. Además podemos hablar de otros elementos
diferenciadores, como (C)  la  localización del conjunto habitacional, o (D) la tipología edificatoria y la
relación entre espacios  privados  y  comunes.  Por  último destacaremos  algunas  elementos de interés  en
cuanto a medidas medioambientales.

A. Tipologías en función  de las modalidades de tenencia de las personas socias. 

Las  cooperativas de propietarios son aquellas que se forman para construir o rehabilitar
viviendas que adjudican a sus socios en propiedad individual. Una vez realizada la división horizontal, la
cooperativa habitualmente se disuelve y se configura una comunidad de bienes para la administración de los
los elementos comunes del conjunto  residencial aunque también se puede dar  que se mantenga la figura
de  la  cooperativa  para  cubrir  esta  función.  Esta  ha  sido  prácticamente  la  única  tipología  que  se  ha
desarrollado en España. Aunque en los casos de estudio no hemos contemplado ninguna cooperativa de este
tipo, es frecuente que en las cooperativas de usuarios o en las de inquilinos, surja un grupo que en algún
momento reclame la propiedad individual de las viviendas, con todas las implicaciones que esto conlleva.

Las cooperativas de usuarios son aquellas en las que la cooperativa mantiene en el tiempo la propiedad
colectiva del conjunto habitacional. Por cada vivienda hay una persona socia de la cooperativa, la cual es
propietaria  de  una cantidad  determinada de “partes  sociales”  o  participaciones sobre el  valor  total  del
conjunto habitacional. La relación de los habitantes con su vivienda se establece en un contrato de uso y
disfrute, que tiene duración ilimitada. Tanto el derecho de uso como las participaciones se pueden heredar y
transferir a terceros según las condiciones que establezcan los estatutos internos u otras regulaciones que le
atañan. 

A esta tipología pertenecen la mayoría de las experiencias analizadas, tan sólo el caso de Madrid formaría
parte del siguiente grupo.

Las cooperativas de inquilinos son aquellas en la que la cooperativa no es la propietaria del inmueble o
no es la única propietaria, sino que la titularidad está en manos o es compartida con un tercero. Este puede
ser un propietario particular, una asociación sin ánimo de lucro, una empresa privada o una administración
pública. La cooperativa establece una relación contractual donde se establecen las aspectos que quedan bajo
su responsabilidad en relación a la gestión, uso y mantenimiento del conjunto habitacional, incluyendo las
viviendas, los locales sociales y comerciales, los garages y el resto de espacios que contemple. También se
fijan la renta que la cooperativa habrá de pagar a la otra parte, que se calculan teniendo en cuenta los costes
de gestión y mantenimiento que asume la cooperativa. Las  personas socias ocupan las viviendas bajo el
régimen de alquiler y la cuota mensual que se abona va para ese concepto, junto con el mantenimiento y los
servicios que se dispongan. Por lo tanto  no existe capitalización patrimonial ya que no se adquieren
participaciones sobre el valor del inmueble, o se adquieren por un valor simbólico (1 euro). Si se les puede
requerir  a los socios una aportación inicial al capital social de la cooperativa, que sirva como seguro ante
impagos o reparaciones en la vivienda.

Una variante de esta modalidad serían las que se desarrollan como masovería urbana. Son aquellas en la
que la cooperativa ocupa un edificio en malas condiciones de habitabilidad y realiza un acuerdo con la
propiedad para autorehabilitarlo a cambio de poder permanecer en él durante un periodo de tiempo. 
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B. Tipologías en función  de las aportación inicial de los socios.

Cuando una cooperativa acomete la promoción de un conjunto habitacional  requiere de una importante
inversión económica. Habitualmente recurre a la financiación externa, con lo que cubre la mayor parte de los
costes totales, pero queda cierto porcentaje que debe ser cubierto por cada uno de los miembros de la
cooperativa antes de entrar a vivir. Esta aportación se puede hacer en dinero o en mano de obra, según la
modalidad de cooperativa de que se trate.

Las cooperativas de ahorro previo son aquellas en las que las personas socias deben aportar al inicio la
parte de los costes que el préstamo no va a cubrir. Esta parte suele ser entre un 10 y un 30% del total de los
costes  destinados  a  la  compra,  construcción  y/o  rehabilitación   del  suelo  o  inmueble.  En Uruguay  las
cooperativas de ahorro previo suponen  aproximadamente un 20% de las del país, y las personas socias
deben aportar el 15% de los costes totales que no cubre el crédito estatal. En la experiencia de Leeds, cada
miembro debe adquirir al inicio el 10% de sus participaciones. Igualmente en el modelo Andel danés se debe
anticipar un aparte sobre el total de las partes sociales correspondientes a cada vivienda. Una variedad sería
Alemania, donde la parte que resta a la hipoteca se procura mediante créditos directos a la cooperativa
facilitados  por personas del entorno cercano.

Las cooperativas por ayuda mutua o autoconstrucción son aquellas en las que las personas socias
realizan parte de la aportación económica en mano de obra durante la construcción del conjunto. La ayuda
mutua se diferencia de la autoconstrucción en que todas las personas aportan mano de obra para todo el
conjunto, sin diferenciarse que vivienda será adjudicada a cada persona hasta que se va a habitar. Requieren
de un proyecto adecuado tipológicamente y con un sistema constructivo adaptado para mano de obra no
profesional, aunque también cuentan con la contratación de maestros de obra, albañiles y otros oficios que
apoyen los trabajos. Se puede trabajar tanto en la construcción de nueva planta como en la rehabilitación de
inmuebles.  Esta modalidad es la más extendida en Uruguay, donde la ayuda mutua supone un recurso
económico que permite acceder a una vivienda digna  a sectores más bastos de población. Además se
entiende que refuerza  las  posibilidades de  gestión  y  que es  un elemento fundamental  de cohesión  del
colectivo  que  “crea  valores  de  solidaridad  y  el  convencimiento  de  que  la  unión  y  el  esfuerzo  conjunto
permiten  superar  barreras  que  de  otra  manera  serían  infranqueables”  (Nahoum,  2013).  El  tiempo  de
dedicación a las obras y la persona del núcleo familiar que las acomete, varía en función de la experiencias
analizadas. En Uruguay dedican 21 horas semanales con mayor presencia en los trabajos de hombres que de
mujeres. En el MOI, las 15 horas semanales que dedican por grupo familiares asumido principalmente por
las mujeres, ya que los hombres tienen trabajo externo para aportar económicamente. En Marinaleda, donde
la mayor parte de la población vive de la producción agrícola, los hombres casi sin presencia de mujeres,
dedican el tiempo completo a la obra en las temporadas donde se paran los trabajos en el campo. 

C. Localización del conjunto habitacional.

Los conjuntos de vivienda colectiva pueden situarse en el interior de las ciudades, en sus proximidades o en
áreas rurales, en función de la procedencia de los miembros, de sus intereses comunes, de los precios del
suelo o del apoyo que pueda prestar algún municipio.

En las áreas urbanas, es frecuente que se desarrollen mediante la rehabilitación de edificios existentes,
especialmente en cascos históricos, aunque también pueden ser de nueva planta, en solares vacantes, o de
edificios que son adquiridos por sus propios inquilinos constituidos como cooperativa. Los objetivos políticos
con los que se vincula se refieren frecuentemente a la permanencia de la población en sus barrios, frenando
la gentrificación de los procesos especulativos, y a la puesta en uso de la estructura física existente, que se
recupera para la ciudad. 

Es especialmente significativo el programa de reciclaje de la Ciudad Vieja de Montevideo, donde el gobierno
municipal  aporta  los  edificios  a  reciclar  y  la  financiación  necesaria  para  que  sean  rehabilitados  por
cooperativas de ayuda mutua. 
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Tanto el MOI en Argentina como el Mietshäuser Syndikat en Alemania, tienen su origen en la okupación de
edificios vacíos dentro de la ciudades, ya sean edificios de viviendas, fábricas, cuarteles o cualquier otra
construcción  que  se  encuentre  abandonada.  Ambos  reclaman  el  derecho  a  ciudad  y  se  vinculan  con
población activa en la lucha por la defensa de diversos derechos sociales.

En las áreas periurbanas, se sitúan aquellas que desean mantener el vínculo con la ciudad pero buscan
precios más bajos del suelo, en parte para optimizar los costes totales, pero habitualmente también para
disponer de mayor superficie de espacios libres. Vimos por ejemplo como en Lilac son elementos principales
los huertos y jardines, en torno a los cuales se sitúa la edificación. También la Cooperativa los Milagros se
sitúa a 5 minutos de Málaga, para no perder la relación de sus habitantantes con su lugar de origen, al
tiempo que consigue una parcela de 50.000 m2 que queda en su mayoría liberada como espacio de huertos
y recreo.

En las áreas rurales se pueden localizar conjuntos de vivienda colectiva con diversos orígenes: los que se
constituyen por la propia población del lugar, como en las zonas de interior de Uruguay; los que conforman
grupos que buscan una forma de vida menos urbana y más ligada a la naturaleza, que se vinculan más al
concepto de ecoaldea; o bien los que encuentran el apoyo de alguna entidad municipal, fundamentalmente
en la facilitación del acceso al suelo.

D. Tipologías edificación

Las cooperativas de viviendas pueden presentar tantas variedades tipológicas de edificación como las que
existan para cualquier otro conjunto habitacional, con dos salvedades que las caracterizan de forma especial:
que tiene que haber un mínimo de 3 unidades habitacionales, ya sea como viviendas independientes o como
estancias de una casa compartida; que todas cuentan en mayor o menor medida con espacios comunes,
siendo estos como  mínimo un local social para las reuniones de la propia cooperativa. Además, bajo el
soporte de la gestión colectiva, suelen vincularse espacios para actividades culturales y económicas. 

Por lo demás los  conjuntos habitacionales se adaptan generalmente a las características  tipológicas del
entorno donde se ubican y a las  necesidades y posibilidades del grupo de habitantes y de las distintas
unidades de convivencia. 

En el caso de las cooperativas por ayuda mutua, las tipologías además reflejan la adaptación de los sistemas
constructivos a la mano de obra no profesional que va a acometer una gran parte de los trabajos. Aunque
existen excepciones, tienden a conformarse como viviendas adosadas en hileras o entorno a un espacio
central,  siendo  también frecuentes los edificios de poca altura que no sobrepasan las 4 plantas sobre
rasante.  Las cooperativas de ahorro previo que cuentan íntegramente con mano de obra profesional,  si
suelen  recurrir  a  edificaciones  que  albergan  mayor  densidad  poblacional,  desarrollando  tipologías  que
posibilitan una configuración urbana más compleja.

Por otro lado las agrupaciones de viviendas pueden aparecer como:  viviendas unifamiliares,  edificios de
viviendas  plurifamiliares,  barrios  cooperativos  como  agrupación  de  alguna  o  de  ambas  modalidades
anteriores, o viviendas dispersas en distintas edificaciones.

Los  conjuntos  de  viviendas  unifamiliares  exentas,  son  más  característico  de  zonas  rurales  y  con
bastante superficie de suelo disponible. Las  viviendas unifamiliares en hilera,  que aunque no tanto
como el anterior sigue siendo un modelo de baja densidad de población con elevado consumo de territorio,
es el que con más frecuencia desarrollan las cooperativas de ayuda mutua por su simplicidad estructural y
constructiva.  Vemos  por  ejemplo  los  casos  de  Zona  3  y  Tacuanbé  en  Uruguay  o  de  las  viviendas  de
Marinaleda.  Los  espacios  comunes  de  las  cooperativas  se  sitúan  en  edificaciones  independientes,  que
también puede ser otra de las viviendas.

Los  edificios  plurifamiliares pueden  estar  situarse  entremedianeras  o  exentos y  promoverse
mediante  rehabilitación  o  de  nueva  planta.  Entremedianeras  son  de  rehabilitación  las  experiencias  de
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reciclaje de la Ciudad Vieja de Montevideo, del MOI en el barrio de la Boca, o Grether en Freiburgo,  mientras
que SUSI en el barrio de Vauban de la misma ciudad sería un caso de rehabilitación de edificio exento. Son
exentos  de  nueva  planta  la  experiencia  de  Lilac,  que  buscaba  que  la  edificación  reflejase  sus  valores
medioambientales,  las  de Madrid,  en  barrios  donde se daba un déficit  habitacional  importante o  la  de
Málaga, en la que los requisitos habitacionales del grupo condicionaban fuertemente la configuración de la
edificación. 

Los barrios cooperativos serían agrupaciones de las tipologías anteriores, habitualmente construidos de
nueva planta como la suma de varias cooperativas. Esto permite aglutinar mayores superficies dedicadas a
los equipamientos comunitarios, por lo que estos además  podrán ser de carácter más versatil y diverso.
Buen ejemplo de esta modalidad es la Zona 3 de Montevideo

Existe otra modalidad en la que las  viviendas diseminadas se van adquiriendo para la cooperativa a lo
largo  del  tiempo  en  un  entorno  determinado,  perteneciendo  a  distintas  edificaciones  y  sin  que
necesariamente tenga  que existir  continuidad  espacial  entre ellas.  Este sería  el  caso  de  Tangram o de
Cornestone en Leeds. Las zonas comunes se pueden albergar en alguna de las viviendas de la cooperativa.

Además sería importante distinguir entre las viviendas colectivas donde cada unidad de convivencia tiene una
vivienda independiente y se comparten una serie de espacios comunes, y aquellas experiencias de casas
compartidas donde  en  una  misma vivienda  habitan distintas  personas  socias,  solas  o  con  su  núcleo
familiar. En este caso existen estancias independientes para cada una teniendo el  resto de espacios de
servicio y estar en común. Es una tipología frecuente en Europa, donde el número de miembros en el hogar
disminuye  con  respecto  a  otros  lugares  y  abundan  los  de  una  sóla  persona.  Pueden  ser  viviendas
unifamiliares como Cornestone en Leeds o formar parte de edificios plurifamiliares  como SUSI en Freiburg.
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1.1.2 Participación de los residentes en los procesos de conformación y 
gestión: acción colectiva y hábitat. 

El  acceso  colectivo  a  la  vivienda,  independientemente de  su  modalidad  específica,  implica  siempre  un
proceso de acción colectiva, un hacer en común. Para hacer cosas juntos los individuos precisan (a)definir
más  o  menos  explícitamente  unos  intereses  u  objetivos  compartidos  a  través  de  una  representación
discursiva de la realidad que viven y el potencial  deseo de transformarla; y (b)desarrolla un conjunto de
tácticas  y  estrategias  de  actuación  que  les  permitan  actuar  en  consecuencia.  La  articulación  entre
representaciones discursivas  y  procesos de acción es  muy compleja.  Trazar  una secuencia  causal-lineal
suponiendo que primero se representa y después se actúa o al revés, supone una peligrosa simplificación de
la  realidad  ya  que  este  proceso  discurso-acción  es  básicamente  recursivo,  esto  es:  que  actuamos  y
representamos simultáneamente, enriqueciendo mutuamente cada uno de esos ámbitos (discurso y acción)
conforme se  despliegan.  Esta  circunstancia  general  es  de  especial  importancia  para  estudiar  el  acceso
colectivo a la vivienda, y muy especialmente la participación de los residentes en esos procesos, ya que esta
participación solo se entiende desde la perspectiva recursiva del discurso-acción. 

La conformación de los discursos que subyacen al acceso colectivo a la vivienda será tratada específicamente
más adelante, en torno al concepto de comunidad intencional. Ahora vamos a centrarnos concretamente en
la participación de los residentes en los procesos de conformación y gestión de las viviendas. Esto se vincula,
en nuestro caso, a la praxis de la cooperativa como forma de acción colectiva: cómo se actúa juntos, cómo
nos organizamos para alcanzar y mantener el acceso colectivo a la vivienda. Cabe decir que las situaciones
que reflejan nuestros casos de estudio son muy variadas entre sí, por lo cual se hace necesario utilizar una
perspectiva desde la que condensar las distintas estrategias seguidas en cada experiencia concreta. 

El acceso colectivo a la vivienda implica, ante todo, una transformación en la forma de habitar. La vivienda es
entendida habitualmente —en consonancia con la noción burguesa de propiedad privada— como espacio
privado-individual. En las experiencias que estudiamos esta conceptualización se matiza por su inherente
carácter colectivo que obliga en mayor o menor medida a conformar unas pautas de comportamiento y
acción particulares en consonancia con la naturaleza común de la vivienda que se ocupa. Así, la propia
participación de las personas —sus cauces, formas e intensidad— para procurarse y/o gestionar vivienda
colectiva se convierte en un factor de primera magnitud para comprender la realidad de estas experiencias.
La vivienda colectiva no es algo fácilmente accesible, no es un producto de mercado, se gana, se conquista,
hay que luchar por ella y por mantenerla. De ahí la centralidad de la participación: la vivienda colectiva no es
un producto pasivo.

La  participación  en  estos  procesos  que  estudiamos  presenta  tres  contextos  muy  diferenciados:  (1)  la
participación en torno a la conformación de las cooperativas; (2) la participación en la gestión cotidiana de
las viviendas colectivas;  y (3) las fórmulas para integrar nuevos miembros en cooperativas ya en marcha. De
todos estos contextos debemos ser muy conscientes si queremos formarnos una visión completa de cómo los
miembros de estas experiencias toman parte en ellas.

Los procesos constitutivos generan formas de participar en las que se determinan discursos comunes para
representar sea un problema urgente de habitabilidad (ocupaciones, desahucios…), sea una voluntad de
vivienda alternativa  (caso Lilac).  La  reunión-asamblea es  el  formato más habitual  en  el  que se discute-
acuerda, conformándose un grupo en el que con bastante probabilidad participan también personas que no
tienen una relación directa con el problema en cuestión (profesionales, activistas…). Estos procesos pueden
ser muy largos (ver MOI o Residencial Santa Clara) y llevan aparejados gestiones y actuaciones hacia la
administración, con lo cual se ponen en juego las habilidades sociales y sobre todo las redes sociales de los
participantes (caso cooperativas jóvenes Madrid). Se conforma y cohesiona el grupo, pero al mismo tiempo
se consolidan jerarquías y asimetrías que marcarán el funcionamiento de las experiencias una vez en marcha
(Lilac) generando liderazgos internos y un tono concreto para la comunicación horizontal que se desplegará
en las asambleas a partir de ahora. Precisamente esta es una fase en la que las asambleas y reuniones se
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hacen más habituales. Los inicios de la cooperativa hacen que su historia posterior sea contexto-dependiente.

Por otra parte, la conformación de las cooperativas coincide en muchos casos con la propia construcción o
rehabilitación  de  los  inmuebles  (MOI,  Uruguay,  Marinaleda…)  en  la  que  los  socios  pueden  participar
intensamente  en  forma  de  ayuda  mutua  y/o  autoconstrucción.  Estas  modalidades  participativas  tienen
también una importancia capital en la medida en que puedan exportarse a praxis de participación que se
prolonguen una vez habitadas las viviendas, en forma de trabajo colectivo regulado (limpieza, mantenimiento
espacios comunes…).

Una  vez  culminado  el  proceso  de  conformación  de  las  cooperativas,  con  la  ocupación  efectiva  de  las
viviendas, se abre una fase completamente distinta que requiere de la acción colectiva en forma de gestión
cotidiana del conjunto habitacional. Esta participación tiene una dimensión formalizada muy clara que se
recoge  en  los  propios  marcos  legales  que  como  cooperativas  tienen  la  mayoría  de  las  experiencias
analizadas. De manera general, todas ellas mantienen un núcleo directivo, elegido por periodos específicos,
que responde a formas clásicas de organización institucional por cargos y responsabilidades, y asimismo
distintos comités temáticos. Modelos de referencia en este sentido son los que se siguen en las cooperativas
uruguayas o en el MOI argentino. Como modelos más particulares encontramos el Residencial Santa Clara
(Málaga) por el gran peso de los profesionales en la organización interna del complejo residencial, algo lógico
si tenemos en cuenta la especificidad de sus ocupantes y sus necesidades de servicios especializados.

La asamblea, compuesta por todos los cooperativistas, es el marco más importante para comprender la
participación de las personas que conforman estas experiencias de vivienda colectiva. En ella se funden
comportamientos formales e informales y su funcionamiento es crucial para evaluar la participación efectiva
en tomas de decisión particulares y asimismo para comprender el papel real de los cooperativistas en los
sistemas  de  gestión  multinivel  que  caracterizan  a  muchos  de  los  casos  analizados.  No  obstante,  la
observación de las asambleas en el presente estudio ha sido muy limitado habida cuenta del carácter de las
micro-etnografías que se han planteado: no han permitido el acceso suficiente para desarrollar la observación
de estos  contextos  de participación cooperativa.  Sin embargo,  ello  no es  óbice para reconocer  aquí  su
importancia estratégica como foro común que marca la participación colectiva como así nos han manifestado
muchos de los actores entrevistados en experiencia muy variadas entre sí. La asamblea se entiende en todas
las cooperativas como el contexto central de la participación.

Pero igualmente no podemos hacer de las asambleas y del resto del dispositivo de participación formalizado,
el único eje sobre el que pivota la participación colectiva en estas experiencias. Los contextos informales, los
contactos  casuales,  la  sociabilidad  dentro  de  los  edificios  y  entre  sus  habitantes,  suponen  también  un
contexto capital para comprender y evaluar la participación. Trataremos de esa sociabilidad más adelante,
como otro factor fundamental, pero no podemos dejar de señalarla aquí como un cauce igualmente relevante
de participación y evitar, en la medida de lo posible, confinarla dentro de exclusivos márgenes formales. Esta
sería una de las claves para asumir la relevancia organizativa de casos como Marinaleda o Lilac frente a otros
mucho más estructurados formalmente (Dinamarca) pero cuya formalidad no tiene por qué garantizar un
mayor índice y consistencia de la participación colectiva. La participación no se detecta mediante el análisis
de estructuras organizativas, ni a través de entrevistas, sino mediante observación sistematizada. Cierto que
estos cauces participativos informales se funden con la propia sociabilidad, pero esto no puede llevarnos a
pensar que la sociabilidad general queda fuera del campo de la participación. La participación tiene que ver
con el debate, la toma de decisiones y la acción colectiva, los índices mayores o menores de sociabilidad
vecinal  dentro  de  los  casos  estudiados  son  el  sustento  principal  de  esos  potenciales  procesos  de
participación,  de  ahí  la  importancia  tanto  del  diseño  de  los  edificios  como  de  las  actividades  que  se
consideran comunes antes que privadas dentro de ellos. Lilac es un referente en este sentido.

Por último, la integración en las cooperativas —cuando ya están en marcha o tienen miembros con distintos
niveles de apego-compromiso— supone un reto capital que tiene que ver con la participación colectiva. Las
experiencias que analizamos suponen la puesta en marcha de nuevas formas de habitar, y por lo tanto hacen
necesario cambios en las habituales formas de habitar hegemónicas para hacer más fácil la convivencia en
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los  nuevos  conjuntos  habitacionales  siguiendo  las  necesidades  de  acción  y  organización  colectiva.  Esto
incluye  también  propiciar  una  cultura  de  la  participación.  Estas  circunstancias  no  se  resuelven  con
voluntarismo o convencimiento ideológico; y sin embargo resultan claves para la viabilidad de las experiencias
y sobre todo para el mantenimiento en el tiempo de su carácter colectivo. Las estrategias seguidas en los
distintos casos son muy variadas, e incluso se denota falta de estrategia concreta en alguno de ellos. En
muchos casos se entiende que el periodo de conformación y puesta en marcha de las experiencias supone
en sí mismo un proceso de transformación personal y una “escuela de cambio”. Cierto que lo es, pero
normalmente no resulta suficiente y, sobre todo, no tiene efecto en nuevos miembros cuando la experiencia
colectiva ya está en marcha. En este sentido resultan un referente tanto las “guardias” del MOI, como el
proceso  de  integración  practicado  en  Lilac,  o  incluso  —por  sus  particularidades—  el  propio  periodo  de
participación en la autoconstrucción en Marinaleda. Se trata de “dispositivos de entrada” que tienen que ver
con una modelación y encauzamiento de la participación colectiva en estos contextos de habitación. En
definitiva auténticos procesos de formación que deben habilitar para la acción colectiva. Los que aspiran a
convertirse en miembros de las cooperativas deben pasar un proceso entre iniciático y doctrinario que los
predisponga al comportamiento que se espera de ellos en el día a día del conjunto habitacional del que van a
formar parte.

No descubre nada nuevo decir que la participación directa de los habitantes en el devenir de las viviendas
colectivas es fundamental. Lo que las experiencias analizadas nos muestran es que esta participación tiene
cauces diferenciales y distintas intensidades y que incluso puede llegar a desaparecer; nos hablan de la
importancia de los cauces informales para consolidarla, así como de cualquier tipo de estrategia que se
ocupe precisa y explícitamente de promoverla como elemento central para la transformación del habitar. La
participación requiere no solo de contextos y cauces formales-informales que la catalicen, sino de procesos
de aprendizaje que la faciliten en forma de habilidades. Solo en los casos en que estas formas participativas
están profundamente arraigadas en la cultura local podemos prescindir de una actuación concreta en materia
de  formación  en  participación.  La  participación,  su  intensidad  y  profundidad,  está  a  la  base  del
mantenimiento del  propio sentido colectivo que tienen estas viviendas, si  se erosiona corre el  riesgo de
erosionarse la propia naturaleza colectiva de las mismas.
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1.1.3 Políticas públicas en torno al acceso colectivo a la vivienda

La Relatora Especial de Naciones Unidas, Raquel Rolnik, en su informe para la Asamblea General sobre el
“Derecho a una vivienda adecuada”1, insta a las estados a promocionar el acceso colectivo a la vivienda y
resume los instrumentos fundamentales que debe considerar la política pública para llevarlo a cabo:

“c) Deberían alentarse formas de tenencia colectivas: 

i)  Los Estados deberían prestar apoyo a formas de tenencia cooperativa,
colectiva y comunitaria mediante la determinación e inversión de recursos
adecuados, entre otras cosas, por medio del reconocimiento y la protección
jurídicos de la propiedad cooperativa y colectiva de tierras y viviendas
en zonas urbanas,  y el  apoyo a la política de vivienda y los  mecanismos
financieros,  incluidos  el  acceso  a  créditos  y  subsidios  estatales,
desgravaciones fiscales a instituciones colectivas, y la provisión por el Estado de
asistencia técnica y  tierras urbanas bien ubicadas a organizaciones de
vivienda colectiva; 

ii)  Las  formas  de  tenencia  cooperativa  y  colectiva  están  indisolublemente
vinculadas a una mayor participación democrática y a la gobernanza de base
comunitaria. Por consiguiente, los Estados deberían  apoyar las actividades
de  las  organizaciones de  la  sociedad  civil  que  desempeñan  un  papel
fundamental  en  la  formulación  y  el  mantenimiento  de  formas  de  tenencia
colectiva, en particular para grupos de bajos ingresos”

En las experiencias analizadas hemos podido observar  como el  uso en mayor  o menor  grado de estos
instrumentos  puede ser muy importante a la hora de poner en marcha  iniciativas de acceso colectivo a la
vivienda, pero sobre todo como es determinante para que esta iniciativas se puedan replicar y sean una
opción para amplios sectores de la población. A continuación las analizaremos más detenidamente.

A. El reconocimiento y la protección jurídica. 

Es necesario establecer desde la Política Pública el  marco de seguridad jurídica sobre el  que asentar la
confianza para la relación entre las partes implicadas en la promoción: desde los propios autopromotores
hasta las entidades financieras, sean públicas o privadas, pasando por las administraciones, organizaciones
o entes privados que puedan participar deben tener claro cual es el terreno y las reglas del juego.

Si la administración pública puede dirigir líneas específicas de apoyo a las formas de acceso colectivo a la
vivienda,  es  necesario  establecer la figura legal a la que deben acogerse las organizaciones y   las
condiciones que deben reunir para poder ser beneficiarias.

En este sentido es necesario determinar para asegurar la libre concurrencia, al igual que se hace con la
demanda individual, los mecanismos de selección y priorización de la demanda organizada. Esta
cuestión  está  ampliamente  superada  en  países  como  Uruguay  o  Dinamarca,  con  larga  trayectoria  de
cooperativas,  pero hemos visto como fue uno de los escollos a salvar con las cooperativas de Gestión de
vivienda pública en alquiler de la Comunidad de Madrid. En este caso, para no tener que seguir el orden de
prelación  de  los  registros  de  demandantes  de  viviendas,  y  que  se  pudiera  asignar  el  edificio  al  grupo
previamente organizado,  hubo que trabajar  con el  concepto de demanda estructurada,  y  homologar  las

1A/68/289. Naciones Unidas. Asamblea General. Informe de la Relatora Especial sobre una vivienda adecuada como 
elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto, 
Raquel Rolnik. 7 de Agosto de 2013.
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cooperativas según las condiciones que se publicaron en el boletín oficial se tuvo que definir el concepto de
demanda estructurada.

Para mantener el valor social de la vivienda, que ha sido promovida con ayudas públicas, en las cooperativas
de propiedad colectiva se establecen límites al precio de venta de las participaciones, como ocurre en
Uruguay y en Dinamarca.   En este último país además  no se permite la división horizontal de los
edificios de cooperativas, de forma que si una se disuelve, el inmueble debe pasar a otra cooperativa o a una
asociación sin ánimo de lucro que la gestione.

B. Los mecanismos financieros 

La  financiación  pública  es  una  de  las  claves  que  más  determina  la  viabilidad  de  las  iniciativas   de
autopromoción de la vivienda, ya que muchos sectores de población no tienen inicialmente ni el  capital
suficiente ni la capacidad de endeudamiento necesaria para cubrir la operación. Sin la financiación pública,
muchas personas o colectivos se quedan sin poder acceder a crédito, y otras muchas que lo consiguen lo
hacen en condiciones muy desfavorables, ya que con la banca tradicional estas se endurecen en relación
inversamente  proporcional  a  las  posibilidades  económicas  de  las  personas.  Además  muchas  entidades
bancarias no aceptan el crédito colectivo, obligando a los miembros a responder de forma individual.

Un ejemplo claro de financiación pública lo hemos visto en Uruguay, que a través del Banco Hipotecario
del Uruguay, lleva financiadas más de 20.000 viviendas en régimen de cooperativa de propiedad colectiva,
lo que supone una extensión muy considerable del modelo. La ley de Vivienda de 1968 establece que el
estado debe financiar el 85 % de los costes totales y que el resto lo aportarán las personas socias a las
cooperativas,  bien por ayuda mutua o bien por ahorro previo.  Para ello determina que se debe crear y
mantener un fondo económico específico, el Fondo Nacional de Vivienda FONAVI, y los mecanismo de
los cuales se va a nutrir.

Gracias a la iniciativa y a las demandas del MOI, adaptan en 2001  la Ley de Vivienda a la ciudad de Buenos
Aires, aunque sin el respaldo de un fondo económico como en Uruguay. Esto ha generado en la Ciudad
Autónoma una gran dependencia del partido que ocupe el gobierno, según quiera destinar o no partidas
económicas a este fin. Y así desde 2007, en que el partido de tendencia liberal-conservadora de Mauricio
Macri es elegido en la ciudad de Buenos Aires, el desarrollo de las cooperativas está bloqueado.

También se financia el coste de los materiales en el programa de autoconstrucción de la Junta de Andalucía.
Las cuantías a destinar a estas actuaciones quedaban estimadas en los planes de vivienda que recogían el
programa.

Otro tipo de mecanismos financieros tras los que se encuentra la administración, son los que sustentan el
modelo Almene danés, donde los ayuntamientos no financian pero establecen las  garantías mediante
aval del crédito hipotecario del 88% de los costes totales. Además el estado realiza una  subvención
directa del 10% del total de la operación. A cambio de estas prestaciones, se reserva el ayuntamiento la
adjudicación del 25% de las viviendas. Esto se complementa con ayudas al alquiler a los inquilinos según
su nivel de renta. 

Esta última medida que se extiende también en Reino Unido, aunque por una parte facilita el acceso a la
vivienda de personas que de otra manera no podrían hacerlo, por otra no contribuye a generar un parque de
vivienda más asequible, por lo que los resultados a la larga no son tan positivos.

C. La asistencia técnica

El acceso a una asistencia técnica adecuada es otra de las claves que presentamos como determinantes para
el acceso colectivo a la vivienda y los procesos de autopromoción. La complejidad de la empresa que se
desarrolla  junto  con  la  participación  conjunta  del  grupo,  debe  contar  con  el  acompañamiento  técnico
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adecuado  para  que  pueda  llegar  a  buen  término.  La  regulación  específica  de  como  debe  ser  este
asesoramiento para las cooperativas sólo la hemos encontrado en Uruguay -y luego trasladada a Buenos
Aires- con la figura de los Institutos de Asistencia Técnica (IAT)que recoge la Ley de Vivienda. En esta se
define desde el carácter interdisciplinar que deben tener -con áreas jurídica, económica, técnica y social-,
hasta su carácter de entidades sin ánimo de lucro, con unos honorarios máximos del 7% de los costes totales.
Estos honorarios se incluyen en la financiación que se le presta a las cooperativas, quedando a cargo de la
cooperativa la contratación de uno u otro instituto.

En el  programa de autoconstrucción desarrollado en Andalucía y en el  caso concreto de Marinaleda, la
asistencia técnica -en este caso sólo arquitecto y aparejador- es una aportación de la Junta de Andalucía,
quien realiza la elección de los técnicos para cada actuación.

D. Tierras urbanas bien ubicadas

En momentos en que la especulación con el valor del suelo tiene tanta repercusión sobre el valor final de la
vivienda, es determinante que la administración pública pueda garantizar el acceso a suelo o inmuebles, bien
ubicados y asequible.

Muchas cooperativas se ven avocadas al fracaso o a largos años de espera para poder obtener un suelo con
costes medianamente admisibles. Las coopertivas Trabensol en Madrid y Los milagros en Málaga pasaron 10
años para lograrlo, teniendo que recurrir finalmente a fórmulas de recalificación de suelos no urbanizables
que a la cooperativa madrileña aun la mantiene en contiendas judiciales.

En Uruguay se resuelve esta cuestión mediante la  Cartera de Terrenos, que consiste en un fondo de
suelos de titularidad pública específico para las cooperativas y a precios asumibles en los costes totales.
Además en el programa de reciclaje de la Ciudad Vieja de Montevideo, la municipalidad pone a disposición
de las cooperativas inmuebles para su rehabilitación.

También en Dinamarca se permite a los ayuntamientos vender suelo a las cooperativas por debajo de los
costes de mercado.

De nuevo en el programa de autoconstrucción de la Junta de Andalucía, el suelo es la aportación que debe
realizar el ayuntamiento, en este caso sin costes para los destinatarios.

E. Las organizaciones de la sociedad civil

Si bien las políticas de vivienda pueden contener instrumentos de apoyo a las cooperativas, en todos los
casos vemos el papel fundamental que juegan las organizaciones intermediarias entre las administraciones
públicas y los grupos organizados, para que estos instrumentos se puedan definir, articular y adecuar a los
requisitos de ambas partes. La figura de FUCVAM en Uruguay, las Asociaciones Almene y las cooperativas
matrices en Dinamarca, o las asociaciones de vecinos y la FRAVM en Madrid son claros ejemplos de esto. 

Conclusiones

Los instrumentos que ponen en marcha las administraciones públicas para apoyar el acceso colectivo a la
vivienda  son:  regular  jurídicamente  las  tenencias  cooperativas  y  colectivas,  establecer  mecanismos
financieros  -incluido crédito,  subvenciones y  desgravaciones fiscales-  ,  desarrollar  carteras  de terrenos o
proveer de suelo fuera de los precios de mercado y facilitar un acompañamiento técnico adecuado.

El  marco jurídico otorga seguridad y confianza tanto en los propios cooperativistas como en el resto de
entidades  que  participan.  Entre  otras  cuestiones  regulan  las  formas  de  tenencias  cooperativas y
colectivas,  su  inclusión  en  los  programas  públicos  y  las  líneas  de  fomento  que  le  sean  específicas.
Igualmente  recogen  las  condiciones  a  las  cooperativas  que  quieran  acogerse  a  alguna  de  las  ayudas
previstas, así como el sistema de concurrencia tanto para la demanda individual como para la  demanda
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organizada 

De los instrumentos analizados, los mecanismos financieros  son los más determinantes a la hora de
facilitar el acceso colectivo a la vivienda, ya que dan la posibilidad económica real de que mayores sectores
de población puedan formar parte de estos procesos. Pero la independencia política de estas experiencias, y
por tanto su capacidad de réplica y su continuidad en el tiempo, pasa por contar con una línea de recursos
económicos permanentes, ya sea en forma de  una banca pública o de fondos públicos específicos.

Las  carteras de terrenos públicos también son un factor clave a la hora de evitar los efectos de la
especulación en el  precio final de la promoción, y que por tanto sea abordable por mayores sectores de
población

Está también en manos de la administración facilitar el  acompañamiento técnico que se adecue a la
complejidad  de  estos  procesos,  atendiendo  al  trabajo  interdisciplinar que  requieren  y  su  carácter
participativo,  social y sin ánimo de lucro.
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1.1.4 Técnicos y profesionales en la vivienda colectiva.

La vivienda es uno de los medio básicos donde transcurre buena parte de la vida de las personas y por tanto
presenta una gran complejidad de dimensiones constituyentes,  factores  concurrentes,  cambios y actores
sociales.  Entre estos  últimos los  técnicos y  profesionales  juegan uno de los  papeles  más destacados y
determinantes  a  la  hora  de  concebir  la  concepción y  construcción de  las  mismas,  pero también  de  la
convivencia que se da en estos momentos y la que posteriormente se producirá una vez que se habitan las
viviendas. 

No pretendemos a continuación realizar una exhaustiva descripción y análisis del papel de los técnicos en los
casos  de  estudio  que  hemos  llevado  a  cabo,  sino  aportar  algunas  consideraciones  muy  generales  que
pueden ayudarnos a compréndelo y dimensionarlo. 

A la hora de valorar del papel que juegan los técnicos y los profesionales consideramos necesario hacer una
aclaración previa de una confusión bastante frecuente. Una cosa son los saberes técnicos y otra los técnicos y
los profesionales como sujetos: el conjunto de saberes y habilidades especializadas y quienes se les supone
que las detentan, las dominan y las llevan a la práctica. Controlar una técnica o saber no es óbice para ser
reconocido con el  estatus de técnicos y menos aún con el de profesional y viceversa (ser un profesional
técnico no tiene por qué llevar aparejado inexorablemente el dominio de una técnica). Especialmente en los
procesos colectivos y participativos toman parte personas que dominan tal o cual técnica, incluso que pueden
ser los expertos más destacados en la misma y tener unos de los papeles más relevantes, pero que no
detentan ni se les asignas formal o informalmente este papel de técnicos-profesionales. Es más, se dan casos
–no solo aislados- que técnicos y profesionales avalados por una determinada titulación o contrato que ni
siquiera dominen los saberes y habilidades de su disciplina o que tan solo lo hagan nivel muy general y
teórico. Igualmente nos podemos encontrar con técnicos profesionales contratados y técnicos y personas que
dominan alguna especialidad que no tengan ninguna relación contractual o laboral formal o informal. Por
tanto, aunque pueda confluir, no es lo mismo el saber y la habilidad técnica que los técnicos como sujeto o su
representación social más acabada de profesional con un contrato o vinculación laboral con un determinado
proyecto. 

En un esquema o modelo muy básico entre otros posibles que se podrían realizar, si consideramos que un
proceso  o  proyecto  podemos  encontrar  niveles  o  fases  (de  diagnóstico  y  detección  de  necesidades,
demandas  y  posibles  satisfactores;  de  planificación;  de  gestión  y  de  ejecución;  y  de  seguimiento  y  de
evaluación), se podría establecer una categoría básica de sistemas de la inserción de los técnicos en función
de las interacciones que establece con el resto de actores sociales. Simplifiquemos de manera gráfica estos
en “responsables económicos y políticos”,  los mismos “técnicos” y la “ciudanía” podríamos obtener tres
modelos en base a ciertas aproximaciones que se han realizado desde la IAP:

1.- El directivo o caciquil: aquí las relaciones vienen marcadas por la desigualdad entre estos tres
actores básicos, en la que la preponderancia en cuanto a la toma de las decisiones y las funciones
de  cada  uno  viene  determinada  en  primera  instancia  por  la  posición  hegemónica  de  los
responsables, en segunda por los técnicos y en última por la ciudanía, que sería una suerte de
contenedor  de  las  decisiones  que  se  toman  en  las  otras  dos  instancias.  La  lógica  relacionar
dominante es de arriba a abajo. El diagnóstico, la planificación, la gestión y la evaluación del proceso
corresponden a los responsables, que se apoyan en los servicios técnicos para darle forma y llevarla
a la práctica. 

2.-  De  servicios  o  burocráticos:  aquí  no  volvemos  a  encontrar  con  un  sistema y  estructura  de
relaciones desiguales y verticales. Las decisiones más importantes vuelven a ser tomadas por los
responsables y en segunda instancia por los cuadros técnicos. Ahora bien, se ha desarrollado todo
un aparato de protocolos y procedimientos que en buena medida establecen los mecanismos de
funcionamiento  básicos,  sus  posibilidades  y  hasta  las  posibilidades  en  la  toma  de  decisiones.
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Supuestamente esta burocracia esta concebida para dar servicios al ciudadano, no obstante este no
juega un papel decisorio entre la propia configuración de los servicios ni en el paquete de posibles
recursos o prestaciones, sino de mero “usuario o paciente”. El dominio de los técnicos de todo el
laberinto de procedimientos y protocolos les confiere un papel más preponderante que en el sistema
directivo. Aunque matizado, la lógica sigue siendo de arriba a abajo. En este caso el diagnostico es
realizado por los responsables y los técnicos o encargado a estos últimos, la gestión y la ejecución
del proyecto corresponde a los técnicos bajo los dictados de los responsables y según los márgenes
de maniobra que el laberinto burocrático permita y evidentemente el seguimiento y la valoración se
realiza por los responsables en función de la información aportada por los técnicos. La ciudadanía es
el receptáculo de las concepciones y decisiones de aquellas dos instancias. 

3.-  Participativo:  estos  sistemas  se  pretenden  igualitarios  y  horizontales.  La  lógica  que  debe
predominar es la de abajo a arriba, donde la toma de decisiones y la configuración de las relaciones
entre los diferentes estamentos descansa en última instancia en la ciudadanía. Los responsables y
los  técnicos  son  sobre  todo  gestores  de  las  decisiones  de  la  ciudadanía.  El  diagnóstico  debe
descansar en las aportaciones y decisiones de los relevante o irrelevante por parte de la ciudadanía,
aunque en este proceso sea acompañada o asesorada por los técnicos; la gestión del proyecto es
realizada por los técnicos y/o los ciudadanos, pero siempre según las coordinadas y las decisiones
de estos últimos, al igual que el seguimiento y la evaluación de los resultados. Básicamente todo el
proceso  descansa  y  depende  del  empoderamiento  y  participación  efectiva  y  activa  de  los
ciudadanos. 

Aunque correspondan con ciertas realidades, esto nos son más que modelos esquemáticos de análisis, que
no se presentan en la práctica de manera estricta, sino incluso  mezclándose y confundiéndose, pero pueden
ofrecernos elementos interesantes para valorar el papel de los diferentes actores y por ende de los técnicos
en un proceso complejo. 

Nuevamente según parámetros muy sintéticos, en cuanto a la configuración de los equipos técnicos y de
profesionales  podemos  identificar  cuatro  modelos  básicos  en  cuanto  a  la  diversidad  o  no  de  sus
componentes:

1.- Equipo Especializado: aquí encontraríamos un grupo de especialistas que trabaja en su campo
específico,  desarrollándolo  en  un  proceso  en  cierta  forma  aislado  y  sin  una  colaboración,
coordinación y trabajo con las otras disciplinas que concurren en el proyecto. De hecho, incluso
puede que una única disciplina o especialidad se apodere o monopolice el  proceso sin que se
contemple  la  posibilidad  de  participación  de  otras  o  relegándolas  a  un  papel  de  comparsa  o
meramente testimonial. 

2.- Equipos Multidisciplinares: en este caso la composición de los equipos profesional si contempla
una  diversidad,  pero  nuevamente  cada  una  de  las  especialidades  o  disciplinas  realizan  sus
correspondientes  trabajos  prácticamente  de  manera  autónoma  o  casi  independiente,  como  una
sumatorio de individualidades, sin una labora previa y continuada de trabajo en común. 

3.- Equipos interdisciplinares: en estos modelos la configuración tiende a ser los más variada posible
en cuanto a las disciplinas que concurren y que demanda la complejidad de la realidad que se
quiere abordar, pero esta vez desde una concepción de trabajo común y bajo las premisas del
trabajo  en coordinación y  colaboración permanente.  Teniendo importancia  las incorporaciones y
aportaciones especializadas, tanto los objetivos como el propio desarrollo del trabajo, este viene
marcado por la comunicación y unas formas de proceder en base a la confluencia de los diferentes
saberes y prácticas. 

Se  podría  identificar  otro  tipo  de  modelo  que  se  denomina  “transdisciplinar”  que  matiza  al  equipo
interdisciplinar, pero en el que la es la misma la realidad de estudio y trabajo la que designará la composición
del equipo y no a la inversa. 
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En cuanto a la vinculación de los técnicos y su papel en el proceso se puede diferenciar cuando los técnicos o
buena parte de los mismos son integrantes del colectivo promotor de una acción y cuando son una contrata
o colaboración externa que se involucra en el de manera puntual y según una determinada área de trabajo o
especialidad. Ahora bien, el componente de participación directa de las personas que componen el colectivo
de generación de viviendas y convivencia suele estar muy marcado, por lo que estas intervenciones externas
suelen conllevar un diálogo permanente y un cercanía entre estos y los equipos técnicos externos, mucho
más determinante que la que se establece en las formas individualistas y mercantilistas de promoción de
vivienda, incluso en el caso de las VPOs, en la que es la propia administración la que suele decidir cómo y
para quiénes serán las viviendas. 

El caso del planeamiento del senior cohousing del Residencial Santa Clara de Málaga puede ilustrarnos sobre
la hibridación que de facto se da en la realidad con respecto a los tipos de confluencias entre los “técnicos
internos”  y  los  “técnicos  externos”.  Por  un  lado  entre  los  futuros  residentes  existían  profesionales
especializados en alguna de las disciplinas necesarias para desarrollar el proyecto y fueron los encargados de
llevar a cabo el  trabajo correspondiente.  Un ingeniero de caminos supervisó la elección y  estudio de la
idoneidad del terreno de ubicación, expertos fiscales de la propia cooperativa asesoraron sobre impuestos y
finanzas,  profesionales  de  la  sanidad  sobre las  posibles  necesidades  de gericultura  y  la  salud,  etc.  No
obstante  el  proyecto  arquitectónico  fuer  encargado  a  un  técnicos  externo,  cuya  propuesta  tuvo  que  ser
desechada por no ajustarse a los mínimos de habitabilidad, funcionamiento, estética y costes que requerían
los cooperativistas. Finalmente recurrieron a otro arquitecto que realizó otro proyecto bajo la premisa de las
indicaciones y participación efectiva y constante de los cooperativistas. 

Ahora bien, la complejidad del papel de los técnicos se puede complejizar aún más si tenemos en cuenta
otros factores.  En primer lugar frecuentemente se entiende que lo técnicos son solo aquellos profesionales
con  alguna  cualificación  o  simplemente  aquellos  con  una  formación  y  dedicados  a  labores,  digamos,
liberales, diferenciados de los “meros operarios”, a los que no se les permite o asigna el reservado estatus y
roll  de  técnicos.  Pero  dentro  de  estas  dos  categorías  también  se  establecen  otras  capas,  por  ejemplo
arquitectos e ingenieros a secas o superiores e arquitectos o ingenieros técnicos, un suerte de eslabón entre
aquellos y los operarios. A parte de la división de funciones, aquí también subyace un sentido vertical y
asimétrico  de  distinción de unos  y  otros,  en  muchas  ocasiones  de  una  manera drástica:  unos son  los
“grandes planificadores” y otros los obreros los dedicados a las labores más manuales. Frecuentemente esto
se traduce a su vez en la hegemonía de los primeros en la toma de decisiones más importantes y generales:
unos planifican y otros ejecutan.   De hecho uno de los argumentos más habitualmente esgrimidos de una
parte de los colectivos es la crítica a las élites técnicas,  más ampliamente cuando se trata de aparatos
burocráticos, que en su formas administrativas pueden llegar a ser percibidas como obstáculos y el mismo
enemigo  para  los  grupos  con  un más  marcado  espíritu  alternativo  o  ácrata,  que  se  cuidan  mucho  de
distinguir a los técnicos de los especialistas. 

En segundo lugar y estrechamente relacionado con lo que acabamos de mencionar, habría que distinguir los
conocimientos  técnicos  que  se  adquieren  con  la  experiencia  que  dan  las  prácticas  y  aquellos  que  se
fundamentan en la abstracción intelectual. Pueden coincidir, pero por lo general es bien diferente hacer una
cosa y otra esencialmente pensarla y aún incluso pretender planificarla, la ética de la acción o la estética de
lo ideático, del obrar y del elucubrar -aunque estas últimas puedan ser las formas de dominio y control que
imponen y amoldan a su imagen y semejanza la realidad real y las propias formas de hacer, creándola de
alguna forma. Nuevamente entendemos que una aproximación a las formas colectivas de construir un hábitat
deben basarse más en el reconocimiento de sus prácticas y su puesta en valor, que en las jeringonas técnicas
o la invención del soñado diseño del gran plan general. Un atajo habitual este último, para construir castillos
de naipes o simplemente asegurar la procreación de los técnicos profesionales del diseño, de las burocracias
de los supuestos expertos. El papel y la palabra sostienen cualquier cosa, pero los hechos no tanto.  No solo
las críticas sino también las aversión más enconada ha sido muy recurrente y común en las experiencias que
hemos estudiado,  en  buena  medida,  uno  de los  principios  rectores  de  la  acción  colectiva  para  acceso
“contrahegemónico” a la vivienda se conforma a partir de esta concepción de la acción concreta contra los
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opinadores y planificadores que no descienden al terreno. 

Finalmente sería  importante no confundir  los  contextos,  tiempos y  espacios en los que se desarrolla la
acción. Evidentemente no es lo mismo las partes del  proyecto de pensamiento,  diálogo y acciones que
transcurren en los despachos o lugares de reunión, que los que transcurren a pie de obra –pese a las
coincidencias y relaciones más o menos estrechas que se produzcan. Esto puede resultar de Perogrullo, pero
por ello es más frecuentemente olvidado e incluso se realiza un simulacro de equiparación gratuita de los
diferentes contextos. No en balde quien no “se ensucia las manos” puede llegar a ser percibido como un
intruso  o  alguien  si  la  implicación  mínima  necesaria  en  buena  parte  de  las  experiencias  que  hemos
estudiado. 
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1.1.5 Gestión multinivel de la vivienda colectiva.

No pretendemos descubrir la rueda si consideramos la vivienda como una de las células básicas del hábitat y
como  algo  que  presenta  una  naturaleza  multidimensional,  multifactorial,  compleja  y  cambiante.
Evidentemente tiene que ver con la arquitectura y el urbanismo como objeto físico, pero también es un hecho
social y cultural donde se configura y tiene lugar buena parte de la vida de las personas. Es más, como
pocas es una de esas realidades catalizadoras o integradoras que ponen en juego un gran número de las
dimensiones  básicas  que  articulan  una  sociedad.  Está constituida  por  materiales  y  por  un  ensamblaje
determinado, aunque también se conforma de los cuerpos y de las mentes que la hacen posible, que las
habitan, que la consideran esencial para poder tener una familia o vivir en soledad, donde poder adquirir una
educación y una formación, en la que cuidar la salud, la higiene y el aseo personal, donde sentirse seguro,
un sitio en el mundo desde el que salir del trabajo, donde llegar o incluso donde realizarlo, en el que invertir
los ahorros y las aspiraciones, donde consumir… sí, constituida, de ladrillos, hormigón, juncos o madera,
pero también y sobre todo de cuerpo y espíritu. No debe extrañarnos que los muy atinados griegos  derivaran
una palabra como economía, que se ha convertido en el gran tótem de nuestra civilización, de “okionomía”
(casa –oikos- y ley o gobierno –nomos).

Pero reconocer de principio la vivienda como un hecho muldimensional y tratarla como tal hay un abismo.
Parece no existir una correspondencia entre qué significa y qué supone para las personas de a pie y la
concepción  e  implementación  políticas  y  medidas  que  se  toman  en  torno  a  ella.  En  las  sociedades
dominadas por la hipertrofia del binomio capitalismo-burocracia la vivienda ha experimentado un crecimiento
sin comparación en la historia, nunca se construyo más, pese a lo cual o debido a esto, se ha impuesto un
reductio  ab  absurdum  de  la  misma.  Si  bien  algunos  pensadores  gustan  identificar  este  hecho  de
cercenamiento de la integralidad en las propuestas filosóficas de Descartes –legislar, separar y reducir para
así comprenderla-, en las prácticas se ha concretado de diversas maneras. 

Consideramos que las actuaciones sobre la vivienda tienen que conjugar y adaptar la complejidad de esta
como hecho social y la de los programas y procedimientos desde los que se despliegan las políticas de
vivienda. A continuación expondremos algunos de los elementos claves que hemos detectado en los casos
que hemos estudiado que pueden ayudar a promover perspectivas y actuaciones multinivel en lo referente a
las políticas de vivienda: la relación entre el derecho y la economía, el entramado del aparato institucional
público, la configuración de equipos, la participación y diversidad de agentes sociales, la dualidad entre el
individualismo y lo colectivo y la confusión entre proceso social y programa institucional.

A. Derecho y economía. 

En primer lugar cabría destacar que la vivienda ha experimentado, sobre todo desde la segunda mitad del
siglo XX, un progresivo desequilibrio entre su valor de uso y su valor de cambio como mercancía o inversión
financiera. El acceso y la permanencia en ella está determinada cada vez más por su tasación monetaria y
por  los  ingresos  especulativos  que  pudiera  generar.  La  capacidad  del  mercado  para  generar  actividad
económica,  financiera  e  inmobiliaria  es  uno  de  los  generadores  de  bienes  fundamentales  en  nuestras
sociedades.  Ahora bien,  sin  control  o  tenido como el  único  patrón efectivo  de  regulación  del  sector  de
inmobiliario, sin otras posibles consideraciones y valores, ha atentado radicalmente contra el derecho mismo
a una vivienda digna. 

Quizás esta desproporción haya sido uno de los factores que más han influido a la hora de la simplificación
de la noción de vivienda y el papel juega en una sociedad. Potenciar el re-equilibrio entre el mercado y el
derecho a una vivienda digna podría ser uno de los pasos fundamentales a dar de cara  poder desarrollar una
visión cada vez más integradora de la cuestión de la vivienda y su tratamiento como tal. 
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B. La fragmentación del estado: territorios y sectores. 

El tejido burocrático y administrativo estatal no solo ha sufrido un crecimiento exponencial en los últimos
años, sino que análogamente se ha ido cercenando cada vez más en comportamientos cuasi estancos y
atomizados sin los suficientes mecanismos de coordinación y colaboración sectoriales y transversales. 

Si realizamos una lectura territorial de este corpus podemos detectar tres niveles principales: el central o
nacional, el autonómico y el municipal (aunque también se podrían incluir aquí otros de especial interés para
la políticas de vivienda como los internacionales  -especialmente para España el  de la CE- y otros más
cercanos como el provincial, los de distritos, los barrios o los departamentos intra-municipales). 

Si  por  otra  parte  atendemos a  las  áreas o  sectores  de actividad en los  que se vuelven a  dividir  estas
instituciones, nos toparemos con un verdadero laberinto y sinfín de ministerios, consejerías, concejalías y
demás organismos (vivienda, urbanismo, obras públicas,  patrimonio,  sanidad, medio ambiente,  servicios
sociales, economía, industria, energía, educación, cultura y un largo etcétera). Cada uno de los cuales a su
vez se subdivide en secretarias, direcciones, jefaturas, negociados y una lista aún mayor de subsistemas
derivados de estas carteras más generales.  

Así, otro de los pasos fundamentales para la buena administración y gestión de promoción y protección del
sector de la vivienda recae sobre las potencialidades de desarrollar  un trabajo inter e intra-institucional de
coordinación,  colaboración  y  trabajo  transversal.  De  manera  ambivalente  la  expansión  burocrática  y  la
proliferación de estratos territoriales y temáticos ha generado una ingente masa de recursos humanos con
importantes capacidades a la hora de su involucración en las políticas de vivienda, pero también un exceso
de  burocratización  de  la  misma,  que  se  hace  urgente  simplificar  y  atenuar.  El  papeleo  y  el  sinfín  de
procedimientos y protocolos pueden dar al traste hasta a la idea mejor concebida, cuando la burocracia se
convierte en un fin  más que un medio  o  instrumento de servicio  a  los  ciudadanos.  No en balde,  esta
representa  no  solo  un  obstáculo  para  muchos  de  los  movimientos  sociales  y  organizaciones  que  están
proponiendo alternativas de habitar colectivos y diferentes al mal llamado mercado de renta libre, sino que es
tomada por estos como uno de los grandes enemigos que atentan contra las iniciativas cívicas solidarias, un
instrumento de control y sometimiento de las mismas –junto al neocapitalismo imperante y posiblemente con
buenas razones prácticas que así lo confirman, pero no carentes de un exceso de esquematismo ideológico. 

C. La interdisciplinariedad. 

En tercer lugar podríamos destacar el monopolio casi exclusividad que de ciertas disciplinas están ejerciendo
con respecto a  la  vivienda.  Lo que ha dificultado su  consideración más amplia  y  la  aprehensión de la
integralidad de realidades que confluyen y se despliegan desde la misma: es decir, el desarrollo de una óptica
y  apuesta  efectiva  por  el  trabajo  interdisciplinar.  Sobre  todo  han  destacado  en  este  sentido  no  ya  la
Arquitectura, la Economía, la Ingeniería o el Derecho –con mayúsculas-, sino ciertas concepciones y prácticas
chatas de las mismas: una arquitectura meramente física, materialista, una economía del beneficio máximo y
rápido, una ingeniería de mera aplicación técnica y una jurisdicción esotérica e hiper-normativa. 

Si por un lado han podido propiciar una profundización de los conocimientos y prácticas especializadas, han
encerrado en ellas la cuestión de la vivienda y se ha imposibilitado la concurrencia de otros saberes y
habilidades para la conformación de perspectivas y equipos interdisciplinares. 

Por tanto y en tercer lugar, el desarrollo de una concepción y actuaciones multinivel podría fundamentarse en
la creación y  consolidación de una perspectiva holística de la vivienda, que incluyera la contribución de
especialistas  en  cada  una  de  las  áreas  implicadas.  Esto  es,  la  creación  campos  de  saber  y  equipos
interdisciplinares, como podrían ser los derivados de la colaboración entre instituciones políticas, la empresa
y las organizaciones destacas en la generación de conocimiento y la experimentación como las universidades
u otras instancias dedicadas a la investigación. 
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D. Participación. 

En cuarto lugar, la complejidad y heterogeneidad de actores que configuran nuestra sociedad no se ven
reflejadas en la planificación e implementación de las políticas de vivienda. De cara a acompasar el mapa de
actores  técnicos,  políticos  y  económicos con la  diversidad de actores  involucrados e  involucrables  en el
habitar, consideramos que debe impulsarse entre otras medidas: nuevas formas y una mayor diversidad de la
consideración de lo público y lo privado y su adecuada articulación; no dejar la cuestión de la vivienda
exclusivamente en manos de técnicos y especialista; abrir y potenciar otras formulas de organización de las
células  de  promoción  de  vivienda  y  habitabilidad  alternativas  a  las  dominantes,  como  podrían  ser  las
cooperativas -de trabajadores, pero también de viviendas, usuarios y servicios-, el cohousing o la masovería-;
no reducir los agentes e interlocutores relevantes sociales a grandes patronales, grandes sindicatos y grandes
partiditos  políticos,  sino  abrirla  a  una  participación  efectiva  de  los  ciudadanos  y  los  habitantes  (tejidos
asociativos y comunitarios,  movimientos sociales,  pymes, cooperativas o autónomos, familias y personas
particulares)

E. Individuo y colectividad. 

El proceso de individualización que ha potenciado el capitalismo y su casi exclusiva identificación de la familia
con uno de sus modelos posibles y muy determinado, ha marginado otras formulas y tipologías de actores
sociales. Un ejemplo esclarecedor al respecto lo hemos detectado en la imposibilidad de concurrencia de las
colectividades y las cooperativas al registro de demandantes de viviendas de promoción y protección públicas
en Sevilla, además de la infravaloración de las potencialidades de los espacios comunes o colectivos. 

Los  modelos  convivenciales  dominantes  de  gestión  del  hábitat  asociados  a  las  viviendas  pasan  salvo
contadas excepciones por un sumatorio de individuos o familias. Algo, que paradójicamente se conjuga o
entra  en  tensión  con   la  creciente  diversificación  de  las  células  relacionales  básicas  en  familias
monoparentales -con cargas familiares o sin ellas-, la gran movilidad laboral y social, los casos de personas
dependientes que requieren de ayudas profesionales, la diversidad cultural que propicia formas diferentes de
habitar, la  soltería,  el  retraso en las  edades de emancipación de los jóvenes, las iniciativas  colectivas y
comunitarias más o menos informales, etc.  

La vivienda, como decíamos, es ante todo el escenario de relaciones sociales, la no consideración de su
pluraridad y formas, la sublimación del individualismo, está dejando fuera de las políticas de viviendas a un
sector considerable de la población, que tienen que buscar por su cuenta soluciones habitacionales ad hoc,
además de estar generando modelos de habitar excesivamente estandarizados y rígidos. 

F. Procesos y programas. 

Según Bauman y otros autores, en la contemporaneidad se ha producido una confusión entre los que son los
procesos  socioculturales  y  los  programas  y  procedimientos  institucionales.  Sin  menoscabo  de  la  propia
complejidad o complicaciones de estos segundos, los procesos sociales presentan una complejidad aún
mayor  en  cuanto  no  obedecen  a  desarrollos  unilineales.  En  estos  los  comienzos,  los  recorridos  y  las
finalizaciones no están claramente delimitados en el tiempo, se despliegan en temporalidades o duraciones
que experimentan aceleraciones, ralentizaciones, salto a delante y atrás, decantaciones, se bifurcan o toman
caminos inesperados. Comprenden una multipliciad de actores mucho mayor que los aparatos burocráticos y
la “población diana” que prefijadas en los procederes rígidos del ámbito institucional-formal. No obedecen a
una  planificación  cerrada  y  pétrea,  sino  que  su  despliegue  se  presenta  mutante,  con  una  plasticidad
multiforme y cambiante. 

Esta confusión lleva por lo general a una apuntación de la “realidad real” o lo que es aún más grave, a la
suplantación de esta  por  la  propia  realidad de los  programas,  como si  aquella  fuera  una  tabla  rasa o
recipiente a la espera de ser llenado y conformado por el  omnipotente, omnisapiente y todo bondadoso
aparataje institucional o empresarial. Evidentemente la complejidad de los procesos sociales –de los que por
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cierto, los procedimientos y protocolos forman parte, no su todo- puede resultar inabarcable sin un ejercicio
de  esquematización  y  priorización,  pero  la  flexibilidad  y  capacidad  de  adaptación  a  lo  imprevisto,  a  lo
múltiple, a la heterogeneidad y a la alternancia de actores o al propio cambio deberían tener cabida en las
políticas  de vivienda,  junto con el  reconocimiento y  puesta  en  valor  de  lo  que de facto  ha  sucedido  o
sucederá. Quizás esta no confusión entre procesos y programas pudiera ser la piedra clave con las que
descomprimir las políticas de vivienda, ya que de alguna manera sintetiza y contiene a las anteriores. 
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1.1.6 Dimensión financiera en el acceso colectivo a la vivienda 

La promoción de una vivienda es una operación que supone un elevado coste económico, aun más después
de que la mayoría de los estados hayan permitido su mercantilización y la especulación con el uso del suelo.
Una familia en condiciones normales y que no tenga unos ingresos muy elevados, difícilmente habrá podido
ahorrar una cantidad cercana al importe total en el momento que se plantea acceder a una vivienda. Es
necesario por tanto que exista una entidad que pueda adelantar esa cantidad y que sin procurarse un lucro
excesivo,  permita  que le  sea devuelta en un plazo largo,  de forma que, lo que los  hogares aporten en
concepto de renta, se asemeje al pago por el uso de ese bien durante ese periodo de tiempo.

A. Desglose de los costes de la promoción

A la hora de cuantificar el coste total se consideran dos aspectos principales, el  valor del suelo y el coste
de ejecución de la obra, que incluye la mano de obra y los materiales. Además estaría el importe  del
beneficio de la promoción, pero al tratarse de cooperativas y por tanto de autopromoción, se puede suprimir
esa partida. Otros pagos a tener en cuenta son los honorarios del acompañamiento técnico, las taxas y los
costes financieros.

El valor del suelo 

Es una de las partidas más importantes y también de las más variables, ya que es con diferencia la que más
denota los procesos especulativos. Su importe puede oscilar entre el 15% y el 40% de los costes totales,
dependiendo de su ubicación y de la acción de la administración pública, esto es, si tiene algún  tipo de
protección o de si forma parte de una cartera de tierras.

Por tanto el papel de la administración a la hora de facilitar el acceso a un suelo bien ubicado y accesible es
clave  en  estos  procesos.  En  algunos  casos  sirve  incluso  para  garantizar  la  operación  ante  la  entidad
crediticia, ya que la cooperativa una vez que tiene asignado un suelo público -independientemente de que
aun tenga que pagarlo- puede comenzar a negociar la financiación.

Otra forma de reducir los costes de adquisición del solar es trabajar sobre un derecho de superficie o con
una propiedad temporal. Esto significa que la cooperativa adquiere el terreno, o una cesión del mismo,
durante un periodo de tiempo determinado después del cual pasaría a manos de su titular original junto con
el  inmueble  construido  sobre  el  mismo.  Esta  fórmula  es  válida  tanto  para  propietarios  privados  como
públicos, que facilitan el acceso a una vivienda más asequible sin desamortizarse de su capital inmobiliario.
Un ejemplo de ello es la cooperativa la Borda en Barcelona, que obtiene la cesión a 75 años de un solar
municipal  para  la  promoción  del  conjunto  habitacional.  Además es  una  fórmula  muy  adecuada para la
rehabilitación  de  inmuebles,  ya  que  el  propietario  -público  o  privado-  puede  ceder  a  la  cooperativa  un
inmueble durante un periodo de tiempo tras el cual lo recuperaría rehabilitado. 

Los costes de ejecución de la obra.

Para este concepto se pueden reducir considerablemente las aportaciones económicas si la mano de obra
necesaria se realiza en todo o en parte mediante ayuda mutua por los miembros de la cooperativa. Es el
caso de las cooperativas de ayuda mutua uruguayas, de las lideradas por el  MOI en Argentina o de las
viviendas del programa de autoconstrucción en Andalucía. También se dan fórmulas por las que se crea una
cooperativa de construcción para la promoción de los conjuntos habitacionales, lo que puede suponer
una fuente de trabajo para los miembros de las cooperativas de vivienda con la que poder pagar las rentas,
además del ahorro en materiales al poder centralizar las compras y realizar encargos de mayores cantidades.
Con esta  idea también se puede formar tan sólo un  banco de materiales,  como el  que mantuvo la
FUCVAM  en  Uruguay  durante  algunos  años  para  el  suministro de  las  cooperativas  de  vivienda.  Las
cooperativas de construcción son por otra parte compatibles con las aportaciones de los miembros en ayuda
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mutua, como en el caso de las cooperativas del MOI en Argentina.  

B. Tipos de financiación

Independientemente de que se pueda conseguir una cesión de suelo, o de que las personas socias realicen
aportaciones en capital, por ahorro previo, o en mano de obra, mediante ayuda mutua, será necesaria la
financiación de la mayor parte de los costes totales de la promoción. Existen distintos tipos de entidades que
pueden  facilitar  el  acceso  a  crédito  y  distintas  modalidades  a  la  hora  de  obtenerlo.  Lo  más  sostenible
económicamente para los  hogares, son créditos a largo plazo, de forma que las rentas no superen el 20 –
25 % de esfuerzo salarial, con intereses reducidos acordes al objeto social de la empresa, e indexados a
los salarios y no al valor del dinero, de forma que se mantengan asequibles pero sin que se desamortice el
fondo prestatario. 

La entidad más indicada para ofrecer este tipo de financiación es claramente la administración pública,
ya que a diferencia de la banca tradicional su objetivo no sería la obtención de beneficios económicos sino
promover el bienestar social, en este caso a través del acceso a la vivienda.

También están surgiendo cada vez más entidades bancarias y cooperativas de créditos, comprometidas  con
la sostenibilidad social, económica y medioambiental, que conocidas como banca ética, están concediendo
hipotecas a las cooperativas de viviendas de propiedad colectiva.

Una cuarta vía de obtener liquidez para promover las viviendas es mediante los préstamos directos que
pueden aportar las personas del entorno cercano a los miembros de las cooperativas.

Financiación Pública

Es la forma más indicada y con mejores resultado para financiar las promociones, ya que al no estar sujeta a
la  obtención  de  beneficios  económicos,  tiene  más  capacidad  de  adecuarse  a  las  necesidades  y  a  las
posibilidades de las cooperativas. Para evitar que el acceso a crédito quede casi exclusivamente vinculado a
la tendencia política del partido en el gobierno, es determinante que se disponga de un fondo económico
específico, ya sea como Banca Pública o como Fondo de Vivienda. En cualquier caso es necesario regular
que la destinataria y responsable del crédito sea la propia cooperativa como empresa colectiva, eliminando la
subsidariedad de las personas socias de forma individual.

Un ejemplo notable de financiación pública es la que presta el Banco Hipotecario del Uruguay, que según
dicta la Ley de Vivienda del 68,  concede crédito a las cooperativas por el 85% del coste total de la obra. El
15% restante lo aporta las personas socias mediante ahorro previo o ayuda mutua.

Sin embargo en Buenos Aires con una ley similar pero sin fondos específicos, la financiación pública depende
de partidas presupuestarias que hay que estar reclamando continuamente y que siempre van con retrasos, y
esta dificultad para conseguir el crédito  hace que que los tiempos de la promoción se dilaten excesivamente

Otro caso de gran interés de financiación pública es el del programa de autoconstrucción de la Junta de
Andalucía. Esta entidad cuya política de vivienda se ha basado habitualmente en la subvención directa, en
este caso crea una línea de crédito para la compra de los materiales necesarios para las obras, financiando
24.000  por vivienda a devolver en 25 años. La Junta además contrata a los técnicos que se requieren para€
el proyecto, mientras que el ayuntamiento aporta los terrenos, y las personas destinatarias de las viviendas,
la mano de obra. 

Entidades bancarias

Con la banca tradicional surgen diversas dificultades, entre las que podemos destacar:  mayores exigencias a
la  capacidad de endeudamiento de los  socios;  peores condiciones de los  créditos  según sea menor  su
solvencia;  obligación  en  muchos  casos  de  que  las  personas  socias  sean  subsidiarias  del  crédito  a  la
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cooperativa, es decir que respondan individualmente con sus propios bienes...

Por todo esto quizás, en las experiencias de cooperativas analizadas que trabajan con financiación de la
banca tradicional, la administración pública juega un papel fundamental. Es el caso del modelo Almene de
Dinamarca  con  financiación  del  88% de  los  costes  totales,  pero siempre avalado  por  la  administración
municipal.

No obstante, en las cooperativas de juveniles de gestión de viviendas en alquiler de Madrid, se pretendía que
en principio el crédito fuera a nombre de la cooperativa, sin embargo las entidades bancarias no accedieran a
la concesión de la hipoteca por la falta de solvencia de las personas socias, a pesar de que el IVIMA aportaría
el 20% de los costes de construcción y el valor del suelo.

Banca ética y/o cooperativas

Por  toda  Europa  han  surgido  diversas  entidades  de  crédito  de  carácter  ético  que  promueven  tanto  la
trasparencia de sus cuentas como que las inversiones que realizan sean siempre en proyectos con capacidad
de generar beneficios a la sociedad y sean sostenibles económica, social y ambientalmente. Estos bancos o
cooperativas de crédito, están considerando las cooperativas de propiedad colectiva o de propiedad común
como sujetos preferentes de crédito. Esto es así en cuanto a el valor de uso que otorgan a las viviendas, el
desarrollo  comunitario  que  pretenden  y  la  eficiencia  energética  y  respecto  medio  ambiental  que
frecuentemente recogen los proyectos.

Aunque  por  el  momento  la  capacidad  económica  es  limitada  y  apenas  tienen  trayectoria  financiando
operaciones inmobiliarias, ya se van sucediendo los casos en los que aportan al menos una parte del total,
especialmente en otros países de Europa donde tiene más recorrido

Es el caso de Triodos Bank que concedió un crédito a largo plazo a la cooperativa Lilac, y financia una parte
(20-30%) de las cooperativas de Radical Routes, las cuales a su vez reciben el segmento más importante de
financiación (60-70%) de la Ecology Building Society, una entidad de banca ética específica para promover la
construcción sotenible.

En  Alemania  el  GLS   -Gemeinschaftsbank  für  Leihen  und  Schenken,  que  se  traduce  en  Banco  de  la
Comunidad para Préstamos y Regalos- centra su actividad en proyectos culturales, sociales y ecológicos y ha
financiado el 20 % del total de los proyectos del Sindicato de Inquilinos alemán

En España ya se cuenta con el  caso de la finaciación  que obtuvo de Fiare la cooperativa Trabensol en
Madrid, y con la predisposición de la cooperativa de crédito coop57 que recoge las cooperativas en cesión de
uso como operación financiable

Préstamos participativos o venta de participaciones

Es aquella parte de la financiación que prestan otras personas u organizaciones a la cooperativa sin pasar
por las entidades bancarias. Puede servir para cubrir la parte que no cubre la hipoteca y para mantener la
renta mensual dentro de unos límites aceptables. Se pueden emitir títulos participativos, habitualmente por
valor de entre 500 y 1000 , como respaldo contractual de las aportaciones.€

En la experiencia  del  Sindicato de Inquilinos alemán cobra un papel  principal  en  la financiación de los
proyectos -Direktkredite-, de la que cubre más del 40%, aunque este porcentaje varía entre un proyecto y
otro... Su lema: “...mejor 1000 amig*s a la espalda que un banco al cuello...” 

También es muy importante en las cooperativas de Radical Routes, donde estos préstamos -loanstock- vienen
a cubrir entre el 15 y el 20% del total.

En  España  tenemos  el  caso  de  la  cooperativa  de  viviendas  La  Borda  de  Barcelona,  que  también  está
explorando esta vía financiera a través de la emisión de títulos participativos de 1000 , a 3 años de plazo y€
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con posibilidad de renovación, y de préstamos participativos a medio plazo y con intereses variables en
función de los resultados de la cooperativa. 

La financiación de los costes totales de la promoción puede realizarse por alguna de estas vías o consistir en
una combinación de varias de ellas, donde además se podrían conjugar otras aportaciones desde la política
pública como las subvenciones directas o las ayudas al alquiler que vimos en el apartado anterior.

Los fondos comunes y otros mecanismos solidarios

Una vez obtenida la financiación se comienza con su devolución mediante la recaudación de las rentas
mensuales entre las personas socias. La renta, además de la parte destinada al crédito, incluye un porcentaje
reservado para el mantenimiento y las obras de reformas necesarias, la cuota correspondiente a los servicios
comunitarios -en el caso de haberlos- y un porcentaje dedicado a los fondos comunes de las cooperativas. En
las cooperativas de propiedad colectiva, una vez se cabe de pagar el crédito, el grueso del pago se reduce a
los tres últimos conceptos .

Sin  embargo,  en el  caso de las  cooperativas  de propiedad común,  la  cuota  mensual  habitualmente se
mantiene constante a lo largo del tiempo, incluso una vez una vez cubierta la hipoteca, de forma que tanto
quien entre al inicio, como quien lo haga con posterioridad, paguen lo mismo en concepto de “alquiler”. El
excedente que se produce del pago de las rentas una vez cubierto el crédito, iría también a alimentar los
fondos comunes de la cooperativa, como ocurre en los casos de las cooperativas Almene de Dinamarca, el
Sindicato de Inquilinos alemán y las cooperativas de Radical Routes en Reino Unido. 

Estos fondos comunes se emplean de distinta manera según la experiencia de la que estemos tratando: en
Uruguay, el Fondo de Socorro se destina a cubrir temporalmente la cuota de los miembros que por distintas
eventualidades se puedan quedar sin ingresos; en las experiencias del Sindicato de Inquilinos y de Radical
Routes,  el  Fondo  Solidario se  dirige al  mantenimiento  de  la  propia  organización  y  al  apoyo de  nuevas
iniciativas; en las cooperativas Almene, financian obras de reforma, mantenimiento y programas sociales y
culturales, pero están fuertemente regulados por el  gobierno central,  que debe aprobar los presupuestos
anuales.

Conclusiones

El elevado coste económico que supone la promoción de un conjunto habitacional hace necesario recurrir a
la financiación de alguna entidad prestataria. Entre las más comunes distinguimos: la Administración Pública,
la banca tradicional y la banca ética o cooperativa. Además existiría otra vía de capitalización mediante los
préstamos participativos.

La financiación pública o con participación de la administración, al no estar condicionada por la obtención
de  beneficios  económicos  sino  por  su  rentabilidad  social,  puede  adecuarse  mejor  a  los  requisitos  del
proyecto: préstamos a largo plazo, intereses controlados y ser  accesible a mayores sectores de población.

De forma contraria,  la banca tradicional endurece las condiciones de los créditos según se reduzca la
capacidad económica de los sujetos y obliga a subsidiar los créditos de forma individual. Es por esto que
habitualmente se evita y se sustituye por  banca ética o cooperativa, cada vez más proclive a financiar
modelos de acceso colectivo a la vivienda.

Los préstamos participativos se basan en la emisión de títulos de pequeña entidad, entre 1000 y 500
euros- que son adquiridos por el entorno cercano. En muchos modelos suponen una línea muy importante de
financiación que complementa a la de las entidades de banca ética.

Las carteras de terrenos u otras forma de facilitar el acceso a suelo público o protegido ayuda a mantener
la promoción fuera de los procesos especulativos del mercado y por lo tanto a que sea asequibles para
mayores sectores de población. 
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Además las personas socias pueden sufragar parte de los costes económicos mediante su  trabajo en la obra
por ayuda mutua.

Por otra parte los fondos comunes, de socorro o solidarios, se presentan como un buen mecanismo para el
mantenimiento de los conjuntos habitacionales, salvar posibles incidencias de carácter económico y apoyar la
generación de nuevas iniciativas.
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1.1.7 Comunidades intencionales y vivienda colectiva (hegemonías, 
ideologías transformadoras, habitantes, movimientos sociales y líderes)

El acceso a la vivienda mediante una estrategia colectiva se debe fundamentalmente a dos posicionamientos
que no son excluyentes entre sí: (a) la estrategia colectiva resulta ser la más apropiada para resolver un
problema  privado  de  vivienda  y  por  tanto  viene  a  solventar  una  necesidad  de  carácter  individual
(posicionamiento instrumental);  y  (b)  la estrategia colectiva responde a un posicionamiento más general
desde el que se sostiene que la vivienda debe ser un asunto colectivo antes que privado y asimismo se
mantiene que el acceso colectivo forma parte de una estrategia más general de transformación no solo del
mercado de la vivienda sino de la sociedad y la economía hegemónica (posicionamiento reivindicativo). Las
consecuencias  de  compartir  uno  y/u  otro  posicionamiento  a  lo  largo  del  tiempo,  son  capitales  para
comprender las experiencias de acceso colectivo a la vivienda.

A través del análisis del caso Lilac hemos asumido la oportunidad del concepto “comunidad intencional” —
grupo de personas que comparten intenciones o ideas comunes y que tienen un alto grado de cohesión
social y de capacidad de trabajo en equipo— para aproximarnos a los procesos de acceso colectivo a la
vivienda. Evidentemente, como ya hemos ido viendo, las personas que toman parte en esos procesos deben
ganar cohesión y por supuesto desarrollar capacidad de trabajo en equipo —acción colectiva—; pero, ¿qué
papel  juega  en  todo  ello  las  intenciones  y  las  ideas  comunes,  eso  que  hemos  llamado  anteriormente
“discursos de representación”? Sin duda constituyen un factor crucial.

Hay una forma hegemónica de representar la vivienda y su mercado, la manera de acceder y disfrutar de
ella, su significado para el individuo en tanto propiedad, bien de consumo y símbolo de estatus. Sobre todo
ello, por sabido, no merece la pena abundar aquí, aunque haya que tenerlo muy presente. Al mismo tiempo,
la vivienda es un objeto escaso y/o caro, lo cual dificulta mucho su acceso. La forma en que los individuos se
enfrentan  al  “problema”  de  la  vivienda  forma  parte  de  un  posicionamiento  ideológico  consciente  o
inconsciente,  de  aceptación  plena  de  la  ideología  dominante,  de  adaptación  táctica  a  la  misma  o  de
contestación anti-hegemónica activa. Desde estas posiciones se puede participar o no en procesos de acceso
colectivo condicionados por un continuum que iría desde la mera necesidad personal al más intenso de los
convencimientos transformadores de la  realidad socio-económico-cultural.  Tampoco entendemos que sea
preciso siquiera dibujar sucintamente los contenidos discursivos de estos discursos que procuran dotar de un
significado completamente distinto a la vivienda y que son habituales entre grupos contestatarios de muy
diverso signo. Son precisamente esos discursos los que se hallan a la base de las comunidades intencionales
que se desarrollan en el entorno a los procesos de acceso colectivo a la vivienda. Sin embargo eso no quiere
decir que todas las personas que participan de estos procesos sean conscientes de ellos o simplemente que,
conociéndolos, los asuman y reproduzcan. Como hemos señalado al principio de este epígrafe, son variadas
las motivaciones que animan a los miembros de viviendas colectivas.

Por eso las personas y grupos que encontramos en torno a la vivienda colectiva son, contra-intuitivamente,
muy heterogéneos. No se trata solo de que distintos colectivos  de inquilinos o socios cooperativistas de
diferentes  experiencias  sean  muy  diversos  en  intenciones  y  objetivos,  sino  que  dentro  de  una  misma
experiencia también es posible encontrar una heterogeneidad de principios, aspiraciones y objetivos, que sin
duda  condicionan  la  acción  colectiva  y  el  apego  a  los  propios  procesos,  tanto  desde  una  perspectiva
sincrónica como diacrónica. Si no somos plenamente conscientes de que en la misma asamblea, reunión o
comité de una cooperativa, pueden darse cita perspectivas ideológicas muy diversas, poco comprenderemos
de los casos que estudiamos. Y eso por más que se nos presente por parte del informante de turno una
suerte de “discurso oficial”  de la cooperativa en cuestión.  En la mayoría de las experiencias estudiadas
encontramos personas que simple y llanamente han procurado solucionar sus problemas de vivienda a través
de una estrategia cooperativa de forma utilitaria y legitima, siendo su objetivo básico el acceso a una vivienda
y no tanto el carácter colectivo de este acceso que asumen como un mal necesario; mientras que para otros
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es ese carácter colectivo —y no ya la vivienda en sí— lo más importante del proceso. Las vinculaciones y
comportamientos de unos y otros difieren notablemente; además no son posicionamientos estáticos sino
antes bien muy dinámicos, de forma que quienes empezaron desde una perspectiva pueden bien acabar en
una muy distinta. En parte, la evolución interna de los casos analizados responde en buena medida a la
influencia de este factor en el devenir de la experiencia, por eso se trata de un factor muy relevante. Así se
constata en el caso del MOI, se vislumbra en lo que pudo haber sido la experiencia madrileña, e igualmente
surge  como  hipótesis  para  el  caso  del  Residencial  Santa  Clara  cuando  los  socios  fundadores  de  la
cooperativa se difuminen entre socios que no han compartido precisamente la comunidad intencional que
conformaron ellos durante años.

“Perseguir  una vivienda” o “perseguir  cambiar  el  mundo”, expresado de una forma muy simplista pero
elocuente,  marca una distancia capital  entre vecinos y vecinos,  o entre vecinos y líderes-ideólogos de la
cooperativa. Desde esta perspectiva se detectan diferencias notables entre los casos del MOI, Marinaleda o
Lilac, por ejemplo, en virtud de la mayor o menor homogeneidad interna en las comunidades intencionales
que los constituyen. Solo el caso Lilac aparece una comunidad intencional de gran cohesión, aun con sus
diferencias de matiz interna. De la misma manera casos como el Residencial Sta. Clara o las cooperativas
madrileñas, muestran un gran abanico en la consistencia y solidez de las comunidades intencionales que se
articulan en torno a las cooperativas concretas. 

Por un lado hemos de tener en cuenta que en muchas de las experiencias estudiadas se evidencia una clara
separación entre los inquilinos-cooperativistas y los líderes-ideólogos de las propias cooperativas. Y que en
ellas, si  bien en el periodo de conformación no se percibía, se ha ido desarrollando progresivamente un
distanciamiento entre las pretensiones de los primeros y los segundos que redunda no solo en el contenido
de sus discursos sobre la vivienda, sino de forma más relevante, en la praxis que rodea la gestión de las
viviendas colectivas que ocupan. En algunos casos ni siquiera podemos hablar de embriones de comunidad
intencional; en otros, si bien han existido, cabe comprobar que estas se han ido diluyendo hasta llegar al
conflicto abierto e incluso la reversión del carácter colectivo de las viviendas.

Por otra parte, muchas de las cooperativas, desde la perspectiva de las comunidades intencionales, tienen
sus referentes en organizaciones más amplias, a veces sin relación directa o exclusiva con el asunto de la
vivienda.  Los  ejemplos  de  Argentina  (MOI)   y  Uruguay  y  sus  vinculaciones  sindicales,  o  la  estrecha
articulación de la autoconstrucción al ayuntamiento local y al SAT-CUT en Marinaleda, son buena muestra de
la relación ideológica y práctica con otros movimientos (partidos, sindicatos…) de mayor calado. Igualmente
pueden  rastrearse  vinculaciones  similares  aunque  de  manera  más  difusa  e  informal  en  otras  tantas
experiencias (el movimiento vecinal en Madrid, o los movimientos alternativos más variados en el caso de
Lilac). Las comunidades intencionales no son entes aislados sino que beben, en estos casos, de discursos en
gran parte también globalizados en su contra-hegemonía.

Hasta qué punto una cooperativa constituye una comunidad intencional —con cualesquiera de los contenidos
posibles— es un indicador evidente de su cohesión y vitalidad, y por tanto de su capacidad para mantenerse
en funcionamiento. El análisis de las experiencias de viviendas colectivas desde la perspectiva analítica de las
comunidades intencionales nos permite desvelar de manera muy práctica (a)el papel que los planteamientos
hegemónicos  y/o  las  ideologías  transformadoras  juegan  en  ellas  y  cómo  condicionan  su  devenir;  (b)la
articulación efectiva entre los habitantes y los movimientos sociales;  (c)así como la presencia y efectividad
real  de los liderazgos que puedan desarrollarse, evidenciando la distancia discursiva y práctica entre los
primeros y el grueso de los vecinos. Todas son dimensiones capitales para comprender cómo surge y se
desarrolla la experiencia concreta y sobre todo —y más importante— para dilucidar el peso que adquieren las
perspectivas individualistas frente a una filosofía colectiva. Como hemos visto en muchas de las experiencias
estudiadas, el continuum individualismo/colectividad en las normas de funcionamiento y gestión interna, así
como en el comportamiento de los socios-inquilinos, son los marcadores fundamentales para vislumbrar el
devenir de cada caso. Al punto de que nos tienta de plantear si  no será necesario el  desarrollo de una
comunidad intencional para garantizar el éxito de este tipo de experiencias de acceso colectivo a la vivienda. 
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Probablemente no sea un requisito y modelos como el de Alemene (Dinamarca) así lo corroboran en cierta
medida. Sin embargo, la razón por la cual estas experiencias no parecen precisar de este tipo de desarrollos
obedece más bien al hecho de que en estas experiencias el carácter común de la vivienda forma parte del
modelo danés de estado del bienestar y por tanto goza de una cierta dimensión hegemónica. En los demás
casos el acceso colectivo tiene un componente contra-hegemónico que sí hace de la comunidad intencional
un factor más necesario, hasta el punto de poder concluir que en estas experiencias de contestación es
fundamental el desarrollo de una comunidad intencional que reúna y cohesione a los integrantes del proyecto
y que se mantenga fuerte a lo largo de la existencia de la misma. 

Por tanto,  nos parece capital,  para  comprender cualquier  experiencia  de acceso colectivo a la vivienda,
determinar qué comunidad intencional hay a su base, sus contenidos discursivos y su potencial cohesión
interna, ya que todo ello tiene una íntima conexión con la capacidad de acción colectiva y su sostenibilidad en
el tiempo. 
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1.1.8 Sociabilidad y cohesión en la viviendas colectivas: espacios y 
actividades, formalidad e informalidad, lo colectivo y lo privado. 

De entrada muchas de las iniciativas habitacionales alternativas al mercado de renta libre de viviendas (de
comprar y alquiler)  se presentan a sí mismas como procesos colectivos y cooperativos, no solo limitados a la
fase de construcción, sino también al desarrollo de una convivencia compartida ulterior. Más allá de otras
diferencias o matices con los modelos dominantes de habitar, de las innovaciones que aportan, los casos que
hemos estudiado parecen indicar que es precisamente este rasgo de compartir y no dejarse llevar por las
corrientes del individualismo lo que constituye el leitmotiv y el rasgo fundamental de estas experiencias. Aquí
lo  privado  y  lo  público,  lo  individual  y  lo  colectivo,  la  cohesión  y  la  dispersión  parecen  adquirir  otra
configuración e incluso llegar a redefinirse en función de parámetros y prácticas plenamente concebidas,
según actitudes con un carácter más espontaneas o mecanismos más informales.

Como decimos, la idea motriz de las alternativas habitacionales estudiadas es la determinación de hacer algo
juntos. Ahora bien, como es bien conocido el ser humano es un ser esencialmente social que, salvo las
excepciones de algunos ermitaños y robinsones perdidos allende los mares, configura su vida participando e
inserto en una trama de relaciones personales: el matrimonio, la familia, el parentesco, los conocidos o los
amigos, la tribu, la comunidad, el barrio, la empresa o una determinado forma de organización del trabajo, la
escuela  y  así  sucesivamente  desde  los  más  micro  hasta  lo  más  macro  y  difuso  como la  nación  o  la
comunidad  internacional.   De facto,  el  individuo aislado  y  autónomo,  independiente  o  el  tan  cacareado
individualismo  no  deja  de  ser  ciertamente  un  constructo  ideológico  y  una  falacia.  Incluso  estamos
acompañados antes de nacer y tras nuestra muerte. La soledad tiene que ver más con la cualidad de la
relaciones  que  con  la  presencia  de  los  otros.  Tan  es  así,  que  es  precisamente  en  la  sociedades  más
densamente pobladas –pensemos en las megaurbes contemporáneas- donde este sentimiento puede estar
más presente y es más acuciante. Independiente de la explotación de los trabajadores, los proceso alienantes
a  los  que  están  sometidos,  el  desigual  destino  de  la  riqueza  generada,  el  quién  toma  las  decisiones
importantes o su estructura jerárquica, la fábrica de Coca-Cola es una forma de hacer juntos, injusta si se
quiere, pero juntos. 

Más que determinar o no si las cosas se hacen juntos, creemos que nuestra atención debe dirigirse a cómo
se hace, el tipo de relaciones que se establecen, cómo se despliegan en el tiempo y su densidad. Así, el
componente distintivo de las experiencia estudiadas con respecto a la formulas habitacionales hegemónicas
lo podremos encontrar en un discurso de segundo orden, explicitado en numerosas ocasiones por los propios
participantes en este tipo de iniciativas:  se trata de construir y hacer algo juntos, en comunidad, pero sobre
todo basándose en la cooperación más que en la competencia, en un sentido de lo común más que en de lo
particular o el interés individualista, en el acuerdo más que en las disenso. 

Esa idea difusa de hacer juntos, a su vez, en una segunda instancia se matiza y se concreta en la formula de
la cooperativa, más allá de que este administrativamente registrada y constituida como tal o dependa de una
prácticas cooperativas sin sanción legal.  Pero a sabiendas de  que existen muchos tipos de cooperativas de
cuño bien diferente, algunas insertas de manera destacada en el juego competitivo del mercado ultraliberal,
se hace necesaria una nueva matización. Aquí podríamos decantarnos por destacar que estas no se tratan
de simples cooperativas de trabajadores que quedan disueltas tras la finalización de las  obras,  sino de
cooperativas de viviendas y/o de usuarios y consumidores. Pero sobre todo destaca que son cooperativas
basadas en una participación efectiva y horizontal  de todos sus socios y en el  asambleísmo. Por tanto,
tenemos ya unas formas de hacer juntos, en cooperación, de manera participativa y asamblearia. 

Entre los propios integrantes de los grupos suele ser recurrente aludir a la autogestión como de sus principios
de funcionamiento más importantes. Si entendemos esta como un alto grado de autonomía o independencia
con respecto a actores externos, nos encontramos numerosos rasgos que niegan la mayor. Los vínculos de
una mayor o más atenuada dependencia externa suelen está muy marcados, sea a nivel de financiación,
normativo, comercial, energético, técnico, ideológico o hasta en lo relativo a cuestiones de carácter operativo
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en su funcionamiento diario (proveedores, profesionales externos, coyunturas políticas, etc.)  No debemos
obviar  que  la  mayoría  de  las  experiencias  estudiadas  están  insertas  en  contexto  urbanos,  no  son
comunidades  aisladas  en  medio  de  la  nada,  que  las  redes  relacionales  tienen  un  fuerte  componente
endógeno,  hacia  dentro  de  la  comunidad,  pero  también  exógeno,  hacia  fuera  de  la  comunidad  (redes
sociofamiliares que no viven en el lugar, vecindario, lugares de trabajo, negocios, educación y formación,
servicios externos como sanidad o asuntos sociales, etc.) Si entendemos que la autogestión tiene más que
ver en cómo se toman las decisiones, la gestión del proyecto, que su forma de vida supone una alternativa a
los modelos hegemónicos o que se pretender reducir al máximo los condicionantes externos no deseados y
que  no  cuadran  con  sus  principios,  quizás  podamos  hablar  de  cierta  tendencia  a  la  autogestión  y  la
cogestión, efectivamente diferente a los modos de gestión delegada o impuesta. 

El  siguiente  paso  de  cara  a  una  mayor  concreción  del  marco  relacional  de  estas  experiencias  puede
localizarse en la especial configuración de lo privado o particular y lo común o colectivo. Caeríamos en una
mistificación si  pretendiéramos ver  estas  experiencias  como el  reino absoluto  de  lo  común,  de  la  total
desaparición de lo privado. Pero estas experiencias distan mucho de las casas largas o malocas de algunas
tribus del Amazonas, de las umas de Indonesia,  del buen salvaje rousseauniano carente de más mínimo
egocentrismo  o  de  ese  supuesto  comunismo  primitivo  que  tanto  han  poblado  el  acerbo  de  nuestro
imaginario. No se trata de que las aspiraciones particulares o hasta el espacio privativo desparezcan, de
hecho son un factor vertebrador  de estas propuestas de habitar alternativo. La vivienda particular sigue
siendo aquí la unidad o célula habitacional básica, pero no exclusiva, sea en propiedad, en alquiler o en
cesión de uso. En términos muy generales la distinción aquí estriba en cierta renuncia del espacio privado en
pos de una potenciación del común, tanto a nivel de su gestión, su configuración, como de sus usos.  Con
diferentes grados, el espacio privado o íntimo –como a algunos gusta llamarle, para descargarlo del posible
componente peyorativo - se limita a los indispensable, a lo que se considera lo mínimo y digno (habitaciones,
salón-comedor, aseo y una cocina) Pero esto no se percibe como tal renuncia, sino como una ganancia y una
mejor  racionalización  de  los  espacios.  Por  ejemplo,  en  algunos  casos  se  gana  en  espacios  abiertos  y
techados de uso compartido, se reduce la cocina o el comedor si existe unas zonas comunes y esta actividad
se realiza en conjunción, puede haber un espacio comunitario para hacer la colada, salas multifuncionales
para encuentro con un número mayor de personas de lo que sería la familia que habita la vivienda, se
instalan los sistema de calefacción y frio  fuera de la vivienda, existen lugares de almacenaje comunitario,
etc. 

Esta extensión de las zonas comunes juega un papel fundamental a la hora de agregar un nuevo componente
a las formas de hacer juntos mediante una cooperativa, de manera participada y asamblearia, con tendencia
a la autogestión o cogestión: el refuerzo de la convivencia y el encuentro. Además de la concepción de la
idea,  los inicios,  y  la sociabilidad y cohesión que se genera en esos momentos plagado de actividades
compartidas (reuniones,  localización del  emplazamiento,  realización del  proyecto,  constitución del  grupo,
comidas y celebración compartidas, etc.), una vez que se empieza a vivir en el complejo, el día a día y el
calendario están llenos de actividades e hitos que se realizan de manera conjunta. Igualmente habría que
sumar los cause establecidos para la gestión del proyecto (juntas rectoras, comisiones, grupos de trabajo y
asambleas),  las derivadas de actividades como pueden ser la colada, sobre todo otras de carácter  más
ordinarios: comensalía, festividades, labores solidarias, cuidado de los niños y los ansíanos, trabajos y talleres
(horticultura,  deportes  y  actividades  físicas,  debates  y  charlas,  convivencias,  excursiones,  acogida  de
visitantes,  bibliotecas, decoración de las zonas comunes, etc.),  la gestión de los espacios, etc. Algunas
actividades  pueden  tener  un  carácter  más  formalizado,  incluso  calendarizarse  en  un cuadrante  o  estar
recogidas en los propios estatutos o reglamentos de funcionamiento interno, pero otras pueden depender
más de la sociabilidad informal ligada a la cotidianidad y la espontaneidad que cualquier grupo humano
puede generar en su día a día. En esta sociabilidad compartida –lo contrario sería una contradicción en sus
propios términos- resulta importante destacar que también se desarrollan solidaridades entre los miembros
del grupo en relación a posibles crisis mediante caja comunes, prestamos o regalos,  ayuda en caso de
enfardad o disminución de de facultades físicas o psíquicas, puesta a disposición del otro de las habilidades,
conocimientos o recursos propios, etc. Evidentemente cada una de las experiencias adquiere mayor o menor
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intensidad en estas prácticas, tiene en cuenta o desarrolla unas y desestima otras, están expuestas a los
vaivenes del tiempo y la circunstancias adquiriendo mayor determinación y cohesión o incluso llegando a
reducir a los mínimo –a un nivel asimilable al de la comunidades de propietarios- o disolviendo totalmente
estas prácticas de convivencia y mutualismo. 

Por  tanto,  tenemos  ya una  comunidad caracterizada  por  el  hacer  juntos  mediante una  cooperativa,  de
manera participada y asamblearia, con tendencia a la autogestión o cogestión, basada en el refuerzo de la
convivencia y el encuentro, la potenciación del espacio y las actividades comunes más o menos formales o
informales  y  con  una  fuerte  cohesión   y  solidaridad.  Si  ya  tenemos  perfilados  algunos  de  los  rasgos
fundamentales que condicionan y dan forma a la sociabilidad del grupo, también cabe señalar que se pueden
generar y desarrollar de maneras muy diversas. Pueden ser el resultado de la concepción de una idea común
de un grupo más o menos cohesionado, que va articulando un plan definido en un programa bien detallado
(invención); de la adopción y de la adhesión a algunos de los modelos existentes que se consideren dignos de
ser seguidos (reconocimiento) o de cierta improvisando a partir de no mucho más un sentir compartido, pero
aún difuso y falto de concreción (intuición). Incluso se dan  casos en los que este estar juntos puede ser
proyectado desde fuera, más que partir o responder a la voluntad de las personas individuales o el grupo,
bien por programas que los tienen como potenciales beneficiarios y a los que se acogen por necesidad o por
una decisión escogida entre otras posibles (intervención y necesidad) o por ser el producto de unas élites
intelectuales o económicas que proponen o imponen a otros unas determinadas formas de vida (despotismo
ilustrado y paternalismo). 

Para algunos estas formulas de convivir provienen de una reacción de hastío u oposición a los modelos
hegemónicos (reacción), para otros de una convicción personal de búsqueda de una mejor forma de vida
(exploración) o las más de las veces de una mezcla de ambas posturas.  La génesis del movimiento puede
nacer de un cráneo privilegiado, persona carismática o grupo motor reducido al que se van sumando nuevos
integrantes con el tiempo (liderazgo); ser una experiencia circunscrita a grupo limitado cerrado sin que tenga
ni pretenda ampliarse (endogamia); partir de una masa de gente que se mantiene, crece o va menguando
progresivamente (cambio); o basarse en una agrupación permanente más o menos numeroso por el que van
pasando  personas  que  entran  y  salen  del  proceso,  colaboran  puntualmente  o  según  algunos  aspectos
concretos sin implicarse en la totalidad del proyecto (grupo motor). 

Finalmente, creemos necesario avisar contra idealización de esta comunidades habitacionales como si fueran
una suerte de Arcaría de leche y miel, como, por otro lado, así se nos ha expresado en numerosas ocasiones
por parte de las personas implicadas, que aparte de creer firmonamente en las ventajas y los beneficios
personales  y  sociales  de  sus  propuestas,  consideran  un  flaco  favor  y  una  distorsión  de  la  realidad  su
idealización. No vamos a detenernos aquí en reseñar las dificultades que pueden encontrar estas iniciativas
desde el mismo momento de su primera gestación, tanto por motivos relacionados con un contexto adverso
que prima otras formas de habitar, como el de los propios problemas internos que van surgiendo. El conflicto,
la disparidad de opciones son muy frecuentes en estos procesos, incluso pudiendo dar al traste con la idea
mejor concebida, que se quede en una mera intencionalidad o propósito que no se materializa o haciendo
derivar la experiencia hacia las formas más indeseadas. 

No obstante hay que señalar la gran capacidad de resiliencia que algunas de estas propuestas han mostrado
a la hora de no sucumbir a la actual  crisis económica o el  que hayan surgido precisamente durante la
misma. En buena medida por fundamentarse en otros principios diferentes a los hegemónicos que han
generado la situación, pero también por la cohesión y solidaridad que han ido han construido, lo que algunos
autores –de una manera un tanto desafortunada- denominan “capital social”. Igualmente resulta interesante
comprobar  cómo muchas  de  estas  iniciativas  no  solo  integran  como forma productiva  el  conflicto  y  el
disenso, sino que lo consideran una como riqueza y algo necesario como banco de alternativas, como factor
propiciador de flexibilidades, como elemento de compensación de las posturas y las decisiones tomadas.
Para ello han desarrollado interesantes mecanismos de resolución de conflictos, de diálogo y de participación
en la diversidad o de búsqueda de consensos. 
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1.1.9 Ambivalencias, paradojas y contradicciones como ejes de las 
viviendas colectivas: propiedad individual vs. propiedad colectiva; valor de
uso vs. valor de cambio

La estructura  jurídica  y  organizativa  de las  cooperativas  de vivienda facilita  que se pueda promover  un
conjunto residencial colectivamente, optimizando los recursos de las personas involucradas. 

Una vez realizada la promoción del conjunto habitacional, se puede hacer su división horizontal y que cada
vivienda pase a ser propiedad de cada una de las  personas socias, o se puede mantener en su totalidad
como propiedad de la cooperativa, adquiriendo los miembros un derecho de uso y disfrute sobre la vivienda
que habitan y una participación sobre la propiedad colectiva.

Cuando se traslada la propiedad individual a los miembros de la cooperativa, esta desaparece o queda
para la administración de algunos elementos comunes, y las viviendas pueden ser posteriormente vendidas
al precio que el mercado permita. Esto da la posibilidad de obtener  plusvalías sobre el coste real de las
viviendas,  lo  que  las  hace  atractivas  como  bien  de  inversión  y  en  gran  medida  objeto   de  prácticas
especulativas.

La propiedad colectiva, además de suponer un elemento de unión entre los miembros, pretende evitar
la  mercantilización de las  viviendas y  mantener  su  valor  de uso a  lo largo del  tiempo.  Al  no ser  los
habitantes propietarios de las viviendas, estos no las puedan vender, aunque si pueden transferir el derecho a
uso y disfrute de la vivienda que les corresponda, junto con las partes sociales que hayan adquirido. La
capitalización  patrimonial está limitada, lo que significa que el precio de venta de las participaciones equivale
a lo que se pagó por ellas, contabilizando la aportación inicial si la hubiera, la parte correspondiente de las
cuotas mensuales, más la mano de obra en las cooperativas de ayuda mutua y las mejoras hechas a la
vivienda. Este precio se actualiza según el índice del valor del dinero o de los salarios, según el caso.

En la propiedad común no hay capitalización patrimonial. La aportación inicial en el caso de existir, va en
concepto de capital social de la cooperativa y las cuotas que se pagan mensualmente son en concepto de
uso o alquiler de la vivienda. Aunque las personas socias son copropietarios del conjunto habitacional, la
participación que poseen tiene un valor simbólico, por ejemplo de 1 euro. Una vez cubierta la hipoteca, se
mantienen  la  cuantía  de  las  rentas,  destinándose  el  capital  excedente  entre  otras  cosas,  al  apoyo  o
promoción de nuevas iniciativas. En caso de querer disolverse la cooperativa, el inmueble se ha de transferir
a  otra cooperativa o entidad sin ánimo de lucro,  con objetivos  y  principios similares,  de forma que las
viviendas siempre queden para el común.

En las  cooperativas de inquilinos tampoco habría capitalización patrimonial, y tanto el destino de los
beneficios, como la venta del inmueble o las viviendas quedaría  regulado por la legislación correspondiente
según el tipo de entidad propietaria: pública, cooperativa, sin ánimo de lucro.

Pero el no poder no poder disponer de la vivienda con total libertad como un único propietario o no poder
apropiarse de los beneficios de la evolución del valor de la vivienda en el mercado, es una cuestión que antes
o  después  genera  una   gran  controversia  en  muchas  de  las  cooperativas  de  usuarios  e  inquilinos.  En
bastantes casos se genera una lucha de fuerzas entre el grupo que quiere mantener  la propiedad colectiva y
el valor de las participaciones equivalente a los costes reales, y los miembros que quieren, o bien realizar la
división horizontal del inmueble  y tener todos los derechos sobre una vivienda, o al menos asimilar el precio
de venta de las participaciones a los precios del mercado.

Entre estas personas, menos convencidas del valor de uso de las viviendas, estarían: las que optaron por el
modelo de cooperativas de usuarios no tanto por convencimiento ideológico, sino  más bien porque era la
opción que se les presentaba con mayores posibilidades de lograr el acceso a una vivienda digna; las que
han de salir  de la cooperativa porque necesitan mudarse de vivienda y adquirir  la siguiente a precio de
mercado; las que entraron convencidas del modelo pero tornan de pensamiento cuando ven la rentabilidad
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económica  que  tendría  la  que  ocupan;  o  las  que   con  el  tiempo  su  ideología  se  va  haciendo  más
conservadora y les pesa más lo propio que lo común.

Más allá de las personas que ven en la propiedad colectiva una merma de sus intereses personales, estarían
los gobiernos liberales y conservadores que ven como estos modelos entran en fuerte contradicción con el
sistema capitalista. Así además de conducir la mayor parte de sus políticas de vivienda hacia el fomento de la
propiedad individual, también implementan medidas que socavan otros regímenes de tenencia. Entre ellas
estarían las dirigidas a la privatización del parque de viviendas públicas, cooperativas, o gestionadas por
entidades sin ánimo de lucro, o la liberalización de precios de venta regulados, como los de las partes
sociales de las cooperativas.  

Algunos ejemplos serían: el  “right to buy” de Margaret Thatcher, por el que desde 1980 se privatizan 1,9
millones de viviendas mayoritariamente públicas pero también de las Housing Asociation (Asociaciones de
Viviendas); cuando el gobierno dictatorial uruguayo intentó sin éxito en 1984 crear una ley que obligase a las
cooperativas de usuarios a realizar la división horizontal  y pasar a régimen de propiedad individual;  los
cambios legislativos  del  gobierno conservador danés sobre la  regulación de la tasación del  valor  de los
inmuebles de las cooperativas Andel, que permitieron cuatriplicar  el precio de las participaciones -que hasta
entonces, además de por los estatutos se limitaba por la Ley de Cooperativas-; cuando en el mismo país se
intentan trasladar los principios del “derecho a comprar” a las cooperativas Almene, aunque esta medida se
implementa con bastante menor éxito debido a la figura de las asociaciones como copropietarias de las
viviendas junto a las cooperativas; o la venta promovida por el gobierno del Partido Popular en la Comunidad
de Madrid de las viviendas públicas en alquiler gestionadas por las cooperativas juveniles, que continúo  con
la privatización de gran parte del parque público de la Comunidad.

Por lo tanto,  las cuestiones a tener más en cuenta a la hora de evitar beneficios indebidos y mantener la
vivienda como un bien social consisten en  impedir la división horizontal del inmueble y por tanto la
venta  en el  mercado de las viviendas,  y limitar  el  valor  de transferencia de las participaciones
respecto al coste real. Además habría una tercera vía consistente en reinvertir los excedentes de capital
en el apoyo a la creación de nuevas iniciativas. 

La tres formas principales de regular e intentar controlar estas cuestiones son: (A) a través de los estatutos
internos  de  las  cooperativas;  (B)  a  través  de  la  legislación  específica  del  ámbito  gubernamental
correspondiente; (C) a través de una sociedad intermediaria, que puede ser una asociación otra cooperativa o
la  administración  pública  con  la  que  se  firma  un  contrato  y  que  puede  ser  copropietaria  junto  a  la
cooperativa.

A. Los  estatutos internos son la regulación principal que determina el funcionamiento y régimen de la
cooperativa. Los redactan las personas socias según el marco legislativo de referencia, y se aprueban en
asamblea, manteniendo la potestad para modificarlos de la misma manera. Por lo tanto, de no existir otra
regulación vinculante en contra, tanto la división horizontal como el aumento de precio de las participaciones
pueden ser implementados si es la voluntad de la mayoría de los socios. Las debilidades de este sistema se
ven compensadas en Uruguay con el  papel  de FUCVAM, organización entorno a la cual se construye la
cohesión de las cooperativas de ayuda mutua y que desde el inicio ve en la propiedad colectiva uno de los
principales elementos de unión del movimiento cooperativo. Lo mismo ocurre en Buenos Aires y con el papel
del MOI, aunque en este caso, quizás por tener menos recorrido, algunos grupos presionan para salir de la
organización y ganar la autonomía en la cooperativa que les permita la venta de las viviendas. El resto de los
casos donde sólo se regula mediante estatutos, como el de Leeds o Málaga, corresponden a experiencias
aisladas  y  autónomas,  donde  el  mantenimiento  de  los  principios  de  la  cooperativa  descansan  sobre el
convencimiento del grupo inicial y la influencia que ejerza sobre el resto.

B.  La legislación específica del ámbito gubernamental correspondiente pueden regular distintos aspectos
sobre las cooperativas que deberán recogerse en la redacción de los estatutos. De esta forma se puede
garantizar  que  el  apoyo  que  realice  la  administración  pública  a  determinados  modelos,  en  forma  de
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financiación, subvención, cesión de suelo, etc, tenga una contraprestación hacia el bien común. En este
apartado podemos destacar en Dinamarca la Ley de Cooperativas Andel Andelsboligloven , que regula entre
otras cuestiones el precio de las participaciones, y la Ley de las Asociaciones Almene Almeneboliglove.  Sin
embargo,  el  gobierno al  mando intenta  aplicar  cambios de tendencia  liberal  sobre ambas legislaciones,
obteniendo diferentes resultados : en el de las cooperativas Andel abre la posibilidad de subir el precio de las
participaciones, decisión que debía tomar cada cooperativa por separado y que, ante la posibilidad de que las
demás lo hicieran, provoca un aumento hasta del 400%; sobre las cooperativas Almene se quiso aplicar el
“derecho a compra inglés” sin embargo, al ser estas copropiedad de una asociación intermediaria, esta
medida apenas se pudo desarollar.

(C) Puede haber una entidad intermediaria, una de cuyas funciones principales sea proteger el valor de
uso de las viviendas de la cooperativa. Puede ser una asociación sin ánimo de lucro, otra cooperativa de
segundo grado o la administración pública, y ser propietaria o  copropietaria del conjunto habitacional junto a
la cooperativa. Entre ambas entidades se firma un convenio por los que la matriz mantiene el  derecho a veto
sobre determinadas cuestiones, como la venta de las viviendas y el inmueble, o ciertos cambios sobre los
estatutos. Es el modelo propuesto por Radical Routes para Reino Unido o el que desarrolla el Mietshäuser
Syndikat  en  Alemania.  También  sería  el  de  las  cooperativas  Almene  de  Dinamarca.  Cada  una  de  las
cooperativas que se vincula a la sociedad intermediaria deriva ciertas cantidades establecidas a los fondos
comunes, de forma que sirvan para el apoyo o promoción de nuevas iniciativas. Este apartado recoge las
experiencias de propiedad común, no existiendo capitalización patrimonial  y quedando impedida tanto la
venta del inmueble como del edificio.
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1.2 Reflexiones.
Este estudio nos ha permitido vislumbrar diferentes modelos contrahegemónicos y colectivos de acceso a la
vivienda más allá de las consabidas cooperativas de constructores y  okupaciones de corte libertario. Pero ha
sido desde el  trabajo de campo, sobre el  terreno, con el  descenso a las experiencias concretas y en el
contacto con las formas de hacer, lo que nos ha posibilitado acceder a una complejidad y heterogeneidad de
prácticas difícil de percibir previamente, sobre todo si nos hubiéramos conformado con la extendida tendencia
de interpretar la realidad desde las partituras que emanan de los despachos,  de los datos estadísticos o de
las jeringonzas técnicas. 

Ha sido curioso comprobar cómo incluso la autoconstrucción promovida por planes institucionales, se asienta
sobre  prácticas  de construcción tradicionales,  maneras de sociabilidad que transcienden lo formal  o lo
planificado,  y  se  despliega como varianzas a la  vez  complementarias,  antagónicas y  concurrentes  a  los
procedimientos  normativos.  Entre  las  propias  cooperativas  hemos  encontrado  no  solo  diferentes
catalogaciones  desde  un  punto  jurídico-administrativo  (cooperativas  de  trabajadores,  cooperativas  de
viviendas, cooperativas de usuarios y consumidores, cooperativas de servicios, cooperativas integrales, etc.),
sino también una diversidad en sus formas efectivas de organización y de funcionamiento, en las estrategias
de  financiación,  en  sus  principios  o  sus  soportes  ideológicos,  en  sus  recorridos  temporales,  en  sus
interacciones con otras experiencias, en su gestación y en su desarrollo, hasta en las formas que perviven,
mutan o desaparecen. Las mismas tipologías edificatorias nos muestran múltiples ejemplos de articulación
de lo particular y lo común, de la selección y características de las ubicaciones, de instalaciones y sus
equipamientos,  sus  fuentes  y  gestión  de  energía,  su  concentración  o  dispersión,  el  uso,  adaptación  o
rehabilitación de una construcción ya existente o su realización sin ningún elemento previo,  su carácter rural
o urbano y hasta algo tan prosaico como sus estéticas y sus ornatos. Todo ello constituye una muestra,
inimaginable previamente, de similitudes y diferencias.  

Así y sin menoscabo de la importancia y el papel que puedan jugar los conceptos, los planes estratégicos, las
normativas, las fuentes secundarias o los metadiscursos, entendemos que tanto para conocer como para
planificar, promover y hasta regular estas formas alternativas de provisión de viviendas, la articulación de sus
usos y el desarrollo de la convivencia, se requiere en primera instancia del reconocimiento de las prácticas
concretas y su polifonía, de esas maneras casi artesanales del hacer juntos que refiere R. Sennet. Pero, al
mismo tiempo, también dimensionarlas como hechos complejos y diversos, como procesos que recorren el
tiempo,  que  entrelazan  dinámicas  de  cambio,  como  sistemas  de  interacciones  ambivalentes  e  incluso
paradójicas. 

1.2.1 De lo concreto.

Contra los preceptos del ciudadano de a pie como un ser condenado a la pasividad y la disciplina, es decir, a
la asunción de su incapacidad creativa, Michel de Certeau nos propone un Common Hero que es capaz no
solo de alterar y revertir lo hegemónico o lo establecido, sino también de apropiárselo y re-elaborarlo en
direcciones totalmente imprevistas y hasta contrarias a la norma previamente fijada. Ese Common Hero
localiza y penetra los intersticios y márgenes del orden dominante con el uso, la práctica ordinaria de infinitos
ardides  y  escamoteos,  de  tácticas  de  desvío,  de  creación  de  relatos,  de  atajos  sin  nombre:    “A una
producción racionalizada, expansionista y centralizada, ruidosa y espectacular, corresponde otra producción
astuta, silenciosa y casi invisible, que opera no con productos propios sino con maneras de emplear los
productos”. 

Una cosa es conocer una geografía mediante los mapas y otra recorrerla directamente, a ser posible a pie.
Los modelos, los planes, las estadísticas, las taxonomías nos pueden aportar unas coordenadas con las que
no desorientarnos frente a las bifurcaciones o entre la madeja de una realidad saturada de referentes. Sobre
el terreno incluso puede que comprobemos que estas guías se han quedado obsoletas  entre la vorágine de
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cambios acaecidos o que nunca estuvieran en lo cierto, como aquellos mapas del tesoro que vendían al
incauto a un módico precio en los bazares y mercados. Intentar encontrar la “realidad real”, que señala
Martín Barbero, es buscar por nosotros mismos los lugares de destino, sus sendas o caminos más que las
autopistas y vías rápidas de acceso, preguntar a la gente y leer entre las líneas de sus respuestas, perdernos
o girar sin sentido, ver espejismos en el horizonte hasta finalmente dar, puede que por casualidad, con el
lugar deseado. Investigar lo concreto es tener tiempo para perder el  tiempo, para  dejar  llevarse por lo
imprevisto, para abandonarnos por las carreteras  secundarias y en lo intrascendental. Así podemos notar
que más allá de los materiales de construcción, de los cálculos de los costes y de los beneficios, de las
etiquetas administrativas y las regulaciones, vivienda colectiva debe ser sinónimo de comunidad intencional:
gente que llega a acuerdos y lidia con disensos para buscar formas alternativas de morar. Solo así podemos
comprender que el senior cohousing no es una residencia para que los ancianos pasen sus últimos días, o
que en Madrid, allí oculto en un barrio de su periferia y a contracorriente, aún pervive una de las cooperativas
de  viviendas  más  antiguas  de  España,  encontrada  casi  por  casualidad  cuando  buscábamos  una  más
moderna probablemente con menos sentido y espíritu “cooperativo”. 

Entendemos que la atención y reforzamiento de la consideración de lo concreto y de las prácticas sobre el
terreno, puede propiciarnos una importante base de experiencias para la actuación en un nivel micro, así
como para la concepción e implementación de planes estratégicos en torno a la vivienda y el habitar. Pero
sobre todo pone sobre el tapete la necesidad de considerar la importancia de los contextos específicos en los
que  cada  iniciativa  está  inserta  y  en  los  cuales  interactúa,  con  sus  dimensiones  relevantes  de  tipo
sociocultural, arquitectónico, urbanístico, económico, legal, ambiental, etc. Esto es lo que en ciencias sociales
se denomina “contexto-dependencia”: tener en cuenta de manera efectiva el dónde, el cuándo, el quiénes y
el cómo de los casos que estamos considerando para comprenderlos cabalmente. Para ello debemos prestar
atención a qué formas de sociabilidad se despliegan, quiénes son sus actores, qué tipologías de tenencias y
de viviendas son las que se dan en un determinado lugar y cuáles son las más oportunas, cómo se articula y
funcionan  las  relaciones  multinivel,  qué  intenciones  albergan  unos  y  otros  actores,  cuál  es  el  papel
desempeñado por los técnicos y cuál creemos que sería el más adecuado, qué posibilidades económicas se
pueden movilizar,  qué limitaciones y potencialidades tiene la participación, cómo se equilibra lo privado y lo
común, el valor de uso y el de cambio o qué papel desempeñan y pueden jugar las políticas públicas. Y
además considerar que todo ello cambia, a modo de proceso, a lo largo del tiempo. En definitiva que las
experiencias —lo concreto— dependen en su devenir  del  contexto en el  que se insertan. Por tanto, toda
experiencia es comprensible en sí misma, nos da pistas e ideas, constituye una fuente de inspiración para la
acción, pero no es replicable tal cual porque los contextos nunca son los mismos.

1.2.2 De la complejidad.

No creemos que la complejidad dependa de lo sofisticado de un planteamiento o pensamiento, esto más bien
sería confundirla con lo complicado. La complejidad es una característica indisoluble de los hechos, está en
su propia naturaleza. La cuestión por tanto no estriba en su presencia o ausencia, sino en su reconocimiento.
Ya Pascal advertía que todo tiene un espíritu infinito, desde lo ínfimo a lo inmenso (lo infinito de lo pequeño y
lo infinito de lo grande). Así la complejidad está presente en cualquier realidad en la que pongamos nuestro
foco de interés, máxime si este se dirige a un fenómeno como la vivienda y el hábitat que tiene un claro
carácter multidimensional, multifactorial y cambiante.

Pero, paradójicamente, la forma habitual de superar  la complejidad referida al ámbito de la vivienda ha sido
la simplificación y reducción ab absurdum.  Fundamentalmente se la ha identificado con unas determinadas
maneras de construcción y  concepción espacial, descartando o marginando otras posibles, sublimando su
valor de cambio o financiero sobre su valor de uso. Y desde esa perspectiva es muy difícil imaginar otras
formas alternativas de acceso a la vivienda.

Para aplicar una mirada compleja a los casos estudiados aquí —y por tanto a formas contrahegemónicas de
acceso a la vivienda— tenemos que empezar por discernir hasta qué punto están expuestos a procesos de
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simplificación  o  reduccionismo,  que  o  bien  ocultan  su  realidad  integral  y  sistémica  o  bien  se  sujetan
exclusivamente a normas o generalizaciones.  Son varias las perspectivas que necesitamos activar:

 Del reduccionismo epistemológico: ¿qué equipos de trabajo participan en el desarrollo de
los  proyectos? ¿se da el monopolio de unas determinadas disciplinas en detrimento de
otras  que  incluso  operan  en  exclusividad?  ¿se  configuran  equipos  multidisciplinares  o
incluso interdisciplinares? Esto nos puede dar una pista fehaciente de cómo es abordado y
funcionará un  determinado  proceso,  si  se  le  da  importancia  tan  solo  a  uno  o  varios
aspectos o a todas las dimensiones relevantes de la realidad sobre la que se pretende
actuar.

 De la división en la gestión: uno de los aspectos más sintomáticos a la hora de comprobar
si las maneras de entender un proceso y las formas que va adoptando su desarrollo han
sido cercenadas y separada en partes, es ver si se da y en qué medida unas interacciones
multinivel. Es decir, cómo se implican o se mantienen ajenos los diferentes actores sociales
que podrían ser relevantes a la hora de entablar una colaboración, una coordinación y un
trabajo cooperativo (las diferentes administraciones públicas, su áreas o departamentos, la
iniciativa  privada,  la  ciudadanía,  las  figuras  híbridas  entre  lo  privado  y  lo  público,  las
dimensiones jurídicas, económicas, arquitectónicas y urbanística, las medioambientales, las
sociales, los tejidos relacionales informales y formales, etc.)

 De la normativización: una forma de valorar hasta qué grado un proyecto está sujeto a
normas  o  ideas  generales  preconcebidas  podría  extraerse  de  la  comparación  entre  lo
planificado y lo realizado, si existe una correspondencia entre el diseño o el programa y las
formas que realmente va adquiriendo. Otra buena prueba es comprobar si el proyecto está
concebido y realizado en lo fundamental por técnicos o está abierto a la participación de
otros actores sociales, especialmente de quienes trabajarán en su construcción y quienes
habitaran sus espacios. 

Esta sensibilidad es crucial para una aproximación cabal a las experiencias de acceso colectivo a la vivienda,
e inmediatamente nos abre la puerta a su consideración como procesos abiertos.

1.2.3 De los procesos.

No deja de ser llamativo que las prácticas de generación de un habitar puedan ser tomadas como una
fotografía fija, como hechos estáticos, como una suerte de fenómenos suspendidos en un limbo atemporal.
Pero si resulta obvio que el tiempo transcurre e incluso se nos puede escapar entre las manos, no lo es tanto
las implicaciones de alteridad y cambio que ello supone de cara a la consideración de una experiencia y su
devenir. En primera instancia hay que considerar que todo proceso contempla al menos y grosso modo un
tiempo previo, unos antecedentes, unos inicios, un desarrollo, una continuidad y hasta puede que un final. El
tiempo puede transcurrir de maneras diferentes, con una versión distinta no solo dependiendo de cada uno
de  los  actores  que  concurren  en  un  proceso,  sino  también  en  función  de  momentos  de  aceleración,
ralentización o estancamiento, de saltos o pequeños pasos, de dilatación o concentración, de confluencia de
temporalidades diferentes y hasta de homogeneizaciones. Sin querer caer en el  maniqueísmo de que la
realidad  es  puro  cambio  o  pura  permanencia,  entendemos  que   permanece  cambiando  o  cambia
permaneciendo, pero que es sobre todo en cómo transcurre este fluir desde donde se puede dimensionar las
prácticas formales e informales que hemos estudiado. 

En este sentido nos resulta pertinente traer también a colación la distinción que realiza Bauman entre las
mecánicas unilineales de los programas formales y la plasticidad de los procesos sociales e informales.
Aunque  una  y  otra  dinámica  puedan  integrarse,  entrelazarse  y  hasta  fundirse,  los  primeros  son
eminentemente las formas de concebir y operar de los aparatos burocráticos –privados y púbicos- y los
sistemas cerrados que determinan en sus programas un principio, un desarrollo y un final meridianamente
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identificado; mientras que los  procesos sociales  son  sistemas abiertos,  multidimensionales,  en los que
participan y se socializan una multiplicidad casi indeterminada de actores sociales, en los que no solo es
difícil determinar dónde están sus principios, sus recorridos, sus continuidades y sus conclusiones, sino que
estos  pueden  ser  múltiples,  mezclarse  y  hasta  alterarse  sus  secuencias  lógicas.  En  uno  predomina  el
racionalismo,  el  cálculo  y  el  número,  las  taxonomías,  los  protocolos,  la  normativización y  regulación,  lo
coherente y lo mecánico, el plano, el papel y la pantalla; en los segundos las formas de hacer, las prácticas,
la prueba y el error, lo múltiple, la aparente imposibilidad y contradicción de lo cuántico, las decantaciones,
los saberes más que la información. 

El problema que hemos detectado en nuestro estudio de casos no es tanto la dificultad de un diálogo entre
estas dos lógicas-dinámicas,  sino el  peligro del  predominio o el  monopolio de una de ellas.  La falta de
planificación y racionalidad puede hacer que un proceso caiga en la indefinición y una inoperancia que antes
o después lo haga fracasar, al  no tener en cuenta que los programas y lo burocrático son una realidad
constitutiva  del  propio  proceso.  En el  caso contrario,  cuando los  programas  no  se abren  o  intententan
adaptarse mínimamente a los procesos sociales, cuando intentan monopolizarlos, suplantarlos, dominarlos o
confunden  sus  propios  preceptos  con  la  complejidad  de  aquellos,  es  usual  que  se  propicien  conflictos
insalvables, mundos paralelos o se encorseté o ampute la realidad, que el constructo resultante no sea más
que un castillo de naipes o un nuevo episodio de ese despotismos de todo para el pueblo pero sin el pueblo.

El carácter procesual de las experiencias de acceso colectivo a la vivienda es quizá su rasgo más significativo
y que además nos pone en disposición de aprehender con claridad su naturaleza sistémica. Los factores y
claves que nos sirven para delimitar la lógica de estos procesos (ver capítulo anterior) no configuran entre
ellos una cadena causal lineal, sino un sistema complejo en el que no cabe la determinación de jerarquías y
precedencias, sino que nos obliga a una consideración integral y simultánea de todos ellos. Es decir, nos
invita a considerar las relaciones ambivalentes y paradójicas que los articulan. Todas las claves que hemos
identificado son ingredientes necesarios. Podemos estar tentados de establecer una prelación entre ellos, de
determinar cuál  o cuáles son los más importantes y cuáles son subsidiarios.  Pero nos engañaríamos —
aunque ello  facilitara la formulación de una posible receta a seguir. Tenemos que renunciar  a la lógica
mecánica-simplificadora, por más que sea la preferida por la burocracia, ya que desde ella no podemos
comprender apropiadamente la dinámica inherente a un proceso de acceso colectivo a la vivienda.

1.2.4 De lo ambivalente y paradójico.

Las interpretaciones y actuaciones univocas y unilineales más que un ajuste a la realidad, se convierten en
tergiversación  y  encorsetamiento  de  la  misma.  Los  diferentes  elementos  que  conforman  un  sistema
establecen interacciones de concurrencia, complementariedad y antagonismo. Hasta tal  punto el sistema
entraña paradoja y ambivalencia. 

La participación popular y la política pública son, por ejemplo, dos claves incuestionables de todo proceso de
acceso colectivo  a  la  vivienda.  La  relación entre ellas  no puede simplificarse poniendo el  acento en la
preeminencia de una por encima de otra, se precisan las dos al máximo nivel para el desarrollo óptimo de
una experiencia concreta. En ese caso, no es difícil imaginar que se genera tensión entre las dos claves
(participación y Estado), y que además la relación entre ellas será, al mismo tiempo, complementaria (para
que  se  solapen  y  se  refuercen  sus  efectos),  concurrente  (para  que  cada  una,  paralelamente,  pueda
desarrollarse con unos mínimos de autonomía)  e incluso antagónica (de forma que en tensión y pugna
permanente, equilibren y calibren sus efectos, sin que ninguna de las tendencias ahogue a la otra). Esta
misma  lectura  puede  efectuarse  con  cualquiera  de  las  claves  que  hemos  determinado  en  nuestra
investigación. Considerarlas de esta manera es alimentar una sensibilidad sistémica y compleja que nos
permita desarrollar estrategias y políticas realistas, factibles y operativas de cara a la promoción del acceso
colectivo  a  la  vivienda.  Desde  aquí  podemos comprender  que  la  autogestión  o  el  control  estatal  como
desiderata exclusiva es una estrategia parcial y que en la gestión multinivel cohesionada estará la posibilidad
de éxito: en la necesidad de entenderse, aunar recursos e hibridar lógicas. Para ello hay que creer que la
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paradoja y la ambivalencia no son anomalías, sino esencias creativas de todo sistema, y que la capacidad de
lidiarlas es un factor de éxito para estas experiencias.

La principal conclusión, tras haber delimitado los factores claves, puede ser precisamente la apuesta por el
desarrollo de una sensibilidad para con la ambivalencia y la paradoja —como formas de articulación de esos
factores—  que  nos  ayude  a  comprender  por  qué  en  los  procesos  de  acceso  colectivo  a  la  vivienda  la
homogeneidad y la diversidad interna, lo autogestionario y lo estatal, la participación y el concurso de los
técnicos,  el  valor  de  uso  y  el  valor  de  cambio,  lo  privado  y  lo  común…,  no  son  fracturas  a  salvar
dialécticamente, sino elementos a articular dialógicamente (esto es: desarrollando simultáneamente las dos
lógicas que proponen). Solo así podemos entender cabalmente la naturaleza compleja de estos procesos y
aventurar modos de actuación que los animen.  
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1.3 Propuestas de herramientas y modelos para la gestión 
cooperativa y reactivación de suelos y viviendas 

1.3.1 Casas compartidas (variables desde la perspectiva urbana)

A. Aspectos generales

Las casas compartidas son viviendas donde cada persona -o pareja- ocupa una estancia privada y comparte
con el resto de habitantes las zonas comunes de la casa.

Esta es una modalidad que ya existen en nuestra comunidad, frecuentemente como viviendas de estudiantes,
aunque cada vez más son una opción para muchas personas que no han constituido una familia y les resulta
conveniente,  bien por cuestiones económicas o bien como alternativa a verse solos en casa/ la vida en
soledad.

Posibilidad de articularlo como alojamientos con 30% de espacios comunes, por lo que podrían ocupar suelos
destinados a equipamientos

En cuanto a la tipología espacial, les importante que las estancias sean amplias, mantengan cierto grado de
independencia  y  tengan  características  similares,  de  forma que  cada  habitante  cuente  con  un  espacio
personal que recoja las condiciones de comodidad e intimidad necesarias para su uso tanto de noche como
de día.  Esto  es  un  aspecto  a  mejorar  respecto  a  los  pisos  de  estudiantes  que  conocemos,  donde  las
habitaciones suelen ser pequeñas y se distribuyen con carácter jerárquico, presentando grandes diferencias
en cuanto a tamaño (12/8/6 m2) y características (iluminación y ventilación)

Los  espacios  comunes  pueden  ser  los  habituales  de  una  vivienda  (cocina,  salón...)  con  un  uso  más
exclusivos para los habitantes de la casa, o tener mayores dimensiones y configurar pequeños equipamientos
socioculturales2 cuyo uso quede abierto al barrio3.

Esta modalidad puede desarrollarse independientemente en una única casa, o situarse en un edificio donde
existan más viviendas pertenecientes a la misma organización. El resto de las viviendas podrían ser también
compartidas o  de una sola unidad de convivencia.

Combina bien con la  autorehabilitación, descontado los  costes de la  obra  -además de los  de gestión y
mantenimiento- del alquiler del inmueble

La población preferente serán posiblemente los jóvenes en edad de emancipación y en general hogares de 1
persona; familias monoparentales; hogares  de 1 personas mayores de 65 años 

Es una modalidad que no se vincula necesariamente a largos periodos de permanencia, por lo que puede ser
muy adecuada para desarrollar  como cooperativas de inquilinos,  incluyendo las  que requieren obras de
rehabilitación -masovería urbana- , o cooperativas de propiedad comunal, donde la administración y/u otra
organización -una  asociación, otra cooperativa- mantiene la propiedad o coopropiedad del inmueble.

Son habituales en otros países de Europa donde la edad de emancipación es menor respecto al nuestro y
presentan un tamaño de los hogares relativamente bajo, en el que  se da un alto porcentaje hogares de 1
persona y también de familias monoparentales. Esta es la tendencia que seguía la evolución estructural de
los hogares en Andalucía y en el resto del país, aunque en la actualidad hay algún retroceso, como en la edad
de emancipación que se ha visto frenada por los efectos de la crisis

2Ver libro Blanco de la Sostenibilidad: Equipamientos autogestionados de proximidad

3Ver la experiencia de la Casa Ensamblá, en Sevilla.
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Los cuatro cuarteles de SUSI del Mietshäuser Syndikat en el eco-barrio de Vauban en Freiburg, Alemania.
Autorehabilitados por sus habitantes en 19..

La Casa Ensamblá, en Sevilla. Es una casa unifamiliar entremedianeras. El grupo de inquilinos la alquila
completa y se distribuyen las habitaciones de la planta primera, quedando la planta baja -prácticamente
diáfana y a doble altura- y la azotea a disposición del barrio para realizar actividades socioculturales

B. Encaje político y jurídico en Andalucía

El art. 97 de la ley de cooperativas andaluzas permite a las cooperativas la transmisión de la cesión del uso y
disfrute de las viviendas, manteniéndose la titularidad de la propiedad por parte de la sociedad cooperativa,
incluido el alquiler con opción a compra. De este modo, la cooperativa que ostenta la titularidad colectiva del
inmueble cede el uso y disfrute de cada uno de los alojamientos, en base al correlativo derecho adquirido por
cada  uno  de  los  cooperativistas,  los  cuales  abonan  una  cantidad  mensual  predeterminado  para  el
mantenimiento de los gastos comunes.

No obstante, el fundamento por el cual la cooperativa accede a la titularidad del edificio, del conjunto de
viviendas, o de la vivienda susceptible de albergar un programa de viviendas compartidas, no tiene por qué
ser el de adquisición de su plena propiedad.

Si el bien es de titularidad privada, cualquier título admitido en derecho sirve para efectuar la operación que
justifica  el  acceso al  uso por  parte del  colectivo (arrendamiento,  arrendamiento con opción de compra,
derecho de superficie, usufructo o cesión de uso). 

En caso de necesidad de reformas o actuaciones de rehabilitación, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, modificado por Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento
del  mercado  del  alquiler  de  viviendas,   ha  introducido  el  apartado  5  del  artículo  17, que  permite  la
compensación  de  la  obligación  del  pago  del  precio  de  renta  a  cambio  de  realizar  obras  de  reforma o
rehabilitación en el inmueble.

5. En los  contratos  de arrendamiento  podrá acordarse libremente por  las  partes  que,  durante  un plazo
determinado, la obligación del pago de la renta pueda reemplazarse total o parcialmente por el compromiso
del arrendatario de reformar o rehabilitar el inmueble en los términos y condiciones pactadas. Al finalizar el
arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir en ningún caso compensación adicional por el coste de las
obras realizadas en el inmueble. 

Si el bien es de titularidad pública, de carácter patrimonial, podrán realizarse las operaciones especialmente
facultadas por el Artículo 76 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
respecto a la disposición de los bienes integrados en patrimonios públicos de suelo (incluyendo terrenos y
construcciones)4, que podrán ser:

4Artículo 72. Bienes y recursos integrantes de los patrimonios públicos de suelo.Integran los patrimonios públicos de 
suelo:

a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión de la Administración correspondiente. Dicha incorporación podrá 
ser limitada temporalmente o quedar sujeta a condiciones concretas.

b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a la participación de la 
Administración en el aprovechamiento urbanístico por ministerio de la ley o en virtud de convenio urbanístico.

c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones por pagos en metálico, en los supuestos 
previstos en esta Ley.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable, de las multas impuestas 
como consecuencia de las infracciones urbanísticas, así como cualesquiera otros expresamente previstos en esta Ley.

e) Los terrenos y las construcciones adquiridos por la Administración titular en virtud de cualquier título con el fin de su 
incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y, en todo caso, los que lo sean como consecuencia del ejercicio 
de los derechos de tanteo y retracto previstos en esta Ley.
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c) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor urbanístico, para el fomento de
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, a entidades sin ánimo de lucro, bien
cooperativas o de carácter benéfico o social, mediante concurso.

La aplicación del artículo 76 LOUA es factible al poder subsumir la actuación de las cooperativas de vivienda
en régimen de cesión de uso dentro de los instrumentos para facilitar el acceso de jóvenes y/o grupos de
población con especiales dificultades de acceso a la vivienda (97.4 ley cooperativas andaluzas) y, por lo tanto,
dentro de las modalidades de vivienda de protección pública. Además, el artículo 76 LOUA permite que la
cesión del inmueble sea realizada a favor no sólo de cooperativas, sino también de otras entidades sin ánimo
de lucro o de carácter benéfico social.

Los objetivos a cuya consecución se puede tender con la utilización de estas actuaciones son:

* Derecho a la vivienda: Acceso a la vivienda de personas jóvenes, personas mayores y colectivos con
especiales dificultades para acceder al mercado libre del alquiler.

* Viviendas vacías: Movilización de edificios con viviendas vacías hacia programas  de alquiler protegido
o en régimen de cesión de uso.

* Rehabilitación: Adecuación y reforma de viviendas y de espacios comunes de determinados edificios
(en la medida en que existan zonas comunes suficientes o locales comerciales vacíos, para destinarlos
a determinados usos, bien por parte de los residentes o bien abiertos al público en general)

Para  ello,  se  precisan  determinados  instrumentos  de  gestión  pública  que  busquen  el  fomento de  tales
operaciones:

1. Desarrollo de subvenciones específicas por parte de la Junta de Andalucía, para rehabilitación de
edificios en los que exista un número significativo de viviendas vacías, y puedan ser adecuadas para
proyectos de viviendas compartidas. Para ello, se precisa la asimilación de este tipo de proyectos,
con sus características propias, a los programas correspondientes.

2. Facilitación de modelos recomendados por la Administración (contratos, estatutos…) que permitan
la adopción de acuerdos entre colectivos interesados y titulares privados de edificios o conjuntos de
viviendas, al  objeto de su visado por parte de la  administración de cara a la obtención de las
subvenciones del punto anterior. 

3. Publicación,  como parte  del  inventario  de  los  patrimonios  públicos,  de  la  relación  de  edificios
públicos que pueden ser objeto de gestión por parte de colectivos interesados. Dicha relación de
bienes  puede  integrarse  en  una  bolsa  de  inmuebles  a  gestionar  de  manera  conjunta  con
Ayuntamientos colaboradores, a los efectos de realizar convocatorias coordinadas. 

1.3.2 Cooperativas de Ayuda Mutua: autoconstrucción y 
autorehabilitación.

A. Aspectos generales

Las cooperativas de ayuda mutua son aquellas donde las personas socias aportan una parte de los costes de
la promoción mediante su trabajo en la obra. Esto se hace de manera solidaria, participando todos los
miembros de la construcción del conjunto sin conocer cuál será la casa que les corresponde habitar hasta el
final del proceso.

La autoconstrucción es un modo de acceso a la vivienda ampliamente empleado en Andalucía durante el
último siglo. Tiene un gran desarrollo en las zonas rurales, donde la persona que se va a emancipar, una vez

f) Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de tales recursos.
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que adquiere un solar donde construir, va desarrollando la obra con la ayuda de amigos y familiares, y según
los tiempos y los recursos materiales lo vayan permitiendo.  También se extendió con buenos resultados a los
barrios  generados  en  las  proximidades  de  los  núcleos  urbanos,  donde  se  asentaban  las  familias  de
trabajadores que migraban del campo a la ciudad. Entre 1988 y 2008 la Junta de Andalucía recoge en sus
Planes de Vivienda el Programa de promoción pública de viviendas en régimen de autoconstrucción por el
cual se construyeron 3373 viviendas bajo esta modalidad.

B. Encaje político y jurídico en Andalucía

El precedente normativo inmediato lo constituye el Decreto autonómico 120/1988, de 23 de marzo, por el
que se regulan las actuaciones de promoción pública de vivienda en régimen de autoconstrucción, el cual
puede ser adaptado a operaciones de auto-rehabilitación ampliando su ámbito de aplicación.

En los casos de auto-rehabilitación, si la operación es realizada por los propietarios del inmueble no existe la
necesidad de adaptación especial de la normativa sobre subvenciones a la rehabilitación, a parte del cálculo
de los costes-honorarios atribuibles a las horas de trabajo de los propietarios.

Si la auto-rehabilitación la realizan residentes del inmueble que no son propietarios, se entra en el supuesto
de la aparcería urbana, con lo que se precisaría de una modificación normativa expresa de las ayudas a la
rehabilitación, con el fin de acoger tales supuestos.

Dentro  de  los  objetivos  de  facilitar  el  acceso  a  la  vivienda  a  determinados  colectivos  con  especiales
dificultades,  especialmente  en  ámbitos  de  localidades  pequeñas  o  de  tradición  rural,  la  posibilidad  de
ejecutar  un  programa  atractivo  de  autoconstrucción  o  auto-rehabilitación  conllevaría  las  siguientes
herramientas de gestión:

• Las viviendas auto-construidas tienen la consideración de viviendas de protección pública; en el caso
de auto-rehabilitación, las actuaciones deben estar incluidas en los supuestos subvencionables.

• Los autoconstructores deben reunir los requisitos y condiciones que se exigen para los adjudicatarios
de viviendas de Promoción Pública, de entre las personas previamente inscritas en los Registros de
Solicitantes de Vivienda.

• El procedimiento de selección se puede efectuar por los Ayuntamientos, estableciendo un periodo
previo  de inscripción a  las personas interesadas y  un plazo posterior  a la adjudicación para  la
conformación de la estructura cooperativa que permita llevar a buen fin la actuación. 

• Los  terrenos  sobre  los  que  se  desarrollaban  este  tipo  de  promociones  pueden  provenir  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía o de municipios que se acojan al programa, o de terceros.
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1.3.3 Cooperativas de inquilinos: gestión de alquiler público o privado 
(incluyendo locales comerciales)

A. Aspectos generales

Son aquellas en las que la cooperativa no es la propietaria del inmueble, sino que lo tiene cedido para su
gestión y administración por el titular, que puede ser un particular, una asociación sin ánimo de lucro, una
empresa privada o la administración pública.

La cooperativa establece una relación contractual donde se establecen los aspectos que quedan bajo su
responsabilidad en relación a la  gestión,  uso y  mantenimiento del  conjunto habitacional,  incluyendo las
viviendas, los locales sociales y comerciales, los garajes y el resto de espacios que contemple. También se fija
la renta que la cooperativa habrá de pagar a la otra parte, que se calcula teniendo en cuenta los costes de
gestión y mantenimiento que asume la cooperativa. Las personas socias ocupan las viviendas bajo el régimen
de alquiler y la cuota mensual que se abona va para ese concepto, junto con los costes del mantenimiento y
los servicios que se dispongan. 

A principios de los años 90 el Instituto de la Vivienda de la Comunidad de Madrid (IVIMA), construyó dos
promociones con un total de 498 viviendas que cedió a cuatro cooperativas juveniles mediante un contrato
de gestión. La tasa de morosidad se redujo al 0% frente al 40% que soportaba esta entidad en el resto de su
parque público.

Una variante de esta modalidad serían las que se desarrollan como masovería urbana. Son aquellas en la
que la cooperativa ocupa un edificio en malas condiciones de habitabilidad y realiza un acuerdo con la
propiedad para autorehabilitarlo a cambio de poder permanecer en él durante un periodo de tiempo.

A. Encaje político y jurídico en Andalucía

Ley estatal 27/1999, de 16 de julio de Cooperativas, que establece en su artículo 89 que las cooperativas de
vivienda pueden tener como objeto social, incluso único, en cuyo caso podrán ser socios cualquier tipo de
personas, el procurar edificaciones e instalaciones complementarias para el uso de viviendas y locales de los
socios,  la  conservación  y  administración  de  las  viviendas  y  locales,  elementos,  zonas  o  edificaciones
comunes y la creación y suministros de servicios complementarios, así como la rehabilitación de viviendas,
locales y edificaciones e instalaciones complementarias.

En realidad, al ser las cooperativas de vivienda una modalidad de las de consumo, se entiende la posibilidad
de que sean los  propios  inquilinos del  inmueble  los  que se asocien para  gestionar  el  mantenimiento y
conservación de las zonas comunes, en colaboración con la propiedad del edificio o conjunto de viviendas.

Al no poder el conjunto de inquilinos constituirse como una comunidad de propietarios en base a la ley de
propiedad horizontal, la solución cooperativa permite en la práctica colaborar con la propiedad en la gestión
del inmueble, obteniendo ambas partes claras ventajas en cuanto a la calidad de los servicios contratados, el
estado general de conservación del edificio, los ahorros de costes asociados al mantenimiento preventivo de
las instalaciones y mejora general de la gestión económica.

Al mismo tiempo, se puede establecer la corresponsabilidad en cuanto al cumplimiento de las obligaciones
económicas asociadas al inmueble (cobros y pagos), mejorando el ratio de morosidad y simplificando las
gestiones de la propiedad respecto a los inquilinos, al tener únicamente que dirigirse a la cooperativa a la
hora de ingresar las rentas, aunque las relaciones contractuales con cada inquilino permanezcan vigentes.

Este modelo de gestión, aunque poco explorado, es de fácil implantación en el caso de titulares de edificios o
parques de viviendas privados, ya que es posible cualquier acuerdo entre el titular del edificio o viviendas y el

G-GI3003/IDIN 49



colectivo organizado de inquilinos en torno al reparto de cargas asociadas al mantenimiento y conservación
de los elementos comunes.

En el caso de viviendas públicas promovidas por la administración, que constituyen patrimonio público, así
como la gestión del ingreso de los alquileres, que se consideran como ingreso público, los mecanismos de
colaboración requieren acudir a otras fórmulas.

La normativa tradicional en materia de contratación encuadra este tipo de actividad en la gestión de servicios
públicos (art. 8 TRLCSP), y en experiencias anteriores se ha acudido a la fórmula de la contratación de la
gestión de servicios públicos, en la modalidad de Gestión interesada, en virtud de la cual la administración y
el “empresario” participan en los resultados de la explotación del servicio en la proporción que se establezca
en el contrato.

Teniendo en cuenta las especialidades de la entidad que optaría a la concesión de la gestión interesada
-cooperativa conformada por los propios inquilinos del edificio-, se puede prever fácilmente la ausencia de
oferta en el mercado de tales servicios, lo que llevaría sin más a la contratación directa de la entidad.

En este ámbito, también existe la posibilidad de que la Administración pública autonómica o local concesione
los servicios asociados al mantenimiento y conservación del parque público en régimen de alquiler (esta vez
bajo  cualquiera  de las  opciones que se permite en la  gestión  de servicios  públicos:  concesión,  gestión
interesada, concierto o sociedad de economía mixta) a un entidad cooperativa especializada en la gestión de
viviendas  sociales,  estableciendo  la  posibilidad  de  que  los  propios  usuarios/inquilinos  puedan  ser
cooperativistas de la misma)

En cuanto al reparto de derechos y cargas entre la Administración y la cooperativa de usuarios, podemos
distinguir:

De la administración titular del inmueble:

• Ceder y mantener el equilibrio económico del contrato.

• Adjudicar  las  viviendas  en  las  condiciones  requeridas  por  la  legislación  aplicable  de  viviendas
protegidas y de arrendamientos.

• Mantener  la  competencia  de adjudicación,  control  de uso y  derecho a   la  permanencia  en las
viviendas.

• Imponer el modelo de contrato de arrendamiento.

• Subrogar a la cooperativa en el seguro de responsabilidad decenal.

De la cooperativa:

• Asunción de la gestión a su riesgo y ventura.

• Recaudación  de las  rentas  y  su  ingreso  en la  cuenta  corriente de la  administración  titular  del
inmueble.

• Asunción del mantenimiento, la morosidad y la movilidad. 

• Suscripción de un seguro multirriesgo, constitución y depósito de las fianzas de los adjudicatarios (a
disposición  de  la  administración  titular)  y  constitución  del  fondo  social  obligatorio  creado  para
responder de la gestión.
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1.3.4 Cooperativas de usuarios: propiedad colectiva / comunal

A. Aspectos generales

Son  aquellas  en  las  que  la  cooperativa  mantiene  en  el  tiempo  la  propiedad  colectiva  del  conjunto
habitacional.  Por cada vivienda hay una persona socia de la  cooperativa,  la  cual  es propietaria de una
cantidad determinada de “partes sociales” o participaciones sobre el valor total del conjunto habitacional. La
relación de los habitantes con su vivienda se establece en un contrato de uso y disfrute, que tiene duración
ilimitada. Tanto el derecho de uso como las participaciones se pueden heredar y transferir a terceros* según
las condiciones que establezcan los estatutos internos u otras regulaciones que le atañan.

La propiedad colectiva, además de suponer un elemento de unión entre los miembros, pretende evitar la
mercantilización de las viviendas y mantener su concepto como valor de uso a lo largo del tiempo. Al no ser
los habitantes propietarios de las viviendas, éstos no las pueden vender, aunque sí pueden transferir  las
partes sociales y el derecho a uso y disfrute de la vivienda.

La gestión colectiva permite la disposición de espacios comunes que  la comunidad de habitantes define y
emplea en función de los aspectos vitales que comparta. 

Las cooperativas de usuarios y de utilidad común, son una variedad de la anterior, donde habitualmente la
cooperativa es co-propietaria del conjunto residencial junto a una tercera entidad y los miembros tienen un
contrato de alquiler con la cooperativa, mientras que la acción que poseen en la cooperativa tiene un valor
simbólico

B. Encaje político y jurídico en Andalucía

Corresponde a la implantación del modelo extendido en distintas partes de Europa, en base a la posibilidad
que ofrece la ley de sociedades cooperativas (la estatal  y la andaluza) de que la cooperativa ostente la
titularidad colectiva del inmueble y ceda a los socios el uso y disfrute de cada uno de los alojamientos. Es el
modelo  ya  conocido,  intermedio  a  la  propiedad y  el  alquiler, en  el  que  cada  cooperativista  realiza  una
aportación al capital social cooperativo, cuyo valor puede ser recuperado una vez se decida abandonar la
entidad.

Para  tender  a  una  generalización  del  modelo,  se  hace  preciso  desarrollar  programas  en  los  que
específicamente se definan a este tipo de cooperativas como objeto de actuaciones de promoción pública:

• Asimilando expresamente los proyectos de autopromoción de viviendas en régimen de cesión de uso
al  resto  de  actuaciones  de  vivienda  objeto  de  protección  pública  (subvenciones  directas  y
financiación cualificada)

• Asociando dichas actuaciones a procesos de colaboración público-privada, de manera preferente, en
conexión con las modalidades de cesión de bienes integrantes de los patrimonios públicos (art. 76
LOUA), incluida la posibilidad de constitución de derechos de superficie  sobre edificios o terrenos (a
efectos de mejorar las condiciones de financiación de los proyectos)

• Publicar guías metodológicas o modelos de estatutos normalizados, tal como existen para el resto de
cooperativas,  en  los  que  se  detallen  las  características  fundamentales  de  las  cooperativas  de
vivienda en régimen de cesión de uso.

G-GI3003/IDIN 51



1.3.5 Cooperativas de servicios públicos

A. Aspectos generales

Las cooperativas de servicios públicos es una forma empresarial que permite la gestión de la vivienda a nivel
municipal, contando con   la participación y los recursos de la administración local. En este ámbito puede
presentar  diversas aplicaciones, como la gestión y mantenimiento del  parque público,  la reactivación de
suelos y viviendas vacías, la rehabilitación integral de barriadas...

En  estas  sociedades  cooperativas  participan  como  personas  socias  promotoras  la  entidad  o  entidades
públicas  competentes  y  las  entidades  privadas  pertinentes;  asimismo,  podrán  participar  las  personas
usuarias  de  los  servicios  que  sean  objeto  de  la  sociedad  cooperativa  así  como  las  personas  socias
trabajadoras que presten su trabajo personal en la sociedad.

Las entidades públicas promotoras conservarán el control en cuanto a las condiciones de prestación de los
servicios públicos

B. Encaje político y jurídico en Andalucía

El Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de
diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, desarrolla en su artículo 101 este novedoso concepto de
cooperativas,  que  pueden  ser  promovidas  por  las  administraciones  públicas  con  el  fin  de  asegurar  la
existencia de servicios públicos de calidad, posibilitando que la prestación directa de éstos se haga mediante
la constitución de sociedades cooperativas de servicios públicos.

En estas sociedades cooperativas pueden participar como personas socias promotoras la entidad o entidades
públicas competentes y, en su caso, entidades privadas con experiencia demostrada en el sector; asimismo,
podrán participar las personas usuarias de los servicios que sean objeto de la sociedad cooperativa así como
las personas socias trabajadoras que presten su trabajo personal en la sociedad, en este último caso hasta
alcanzar el veinticinco por ciento del capital de la misma. No obstante, las entidades públicas promotoras
conservarán el control en cuanto a las condiciones de prestación de los servicios públicos.

Cuando  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  participe  como  persona  socia  en  este  tipo  de
cooperativas, dicha participación deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, en especial a la regulación de las organizaciones personificadas de
gestión  contenida  en  su  artículo  12.  En  dicho  articulado  se  prevé expresamente  la  integración  de  la
Administración en consorcios  o  sociedades mercantiles  (como las  cooperativas)  para  la  consecución de
finalidades de interés común.

Por ello,  y  en base a  la  posibilidad prevista por la figura  de las cooperativas de servicios públicos,  las
administraciones públicas pueden integrarse como socios (inversor, cocluso disponer de socios trabajadores.

El conjunto de actividades sobre los que se pueden articular este tipo de cooperativas es tan amplio como el
conjunto de servicios públicos que presta la Junta de Andalucía o cada uno de los Ayuntamientos en materia
de vivienda y permite ir más allá de lo previsto en el apartado referente a la contratación de cooperativas para
la gestión de alquileres públicos (mediante la modalidad de gestión interesada en la que el mantenimiento y
conservación de los inmuebles se adjudica directamente a los inquilinos)

Los  nichos  de  actuación  en  los  que  más  interesante  puede  resultar  la  articulación  de  este  tipo  de
cooperativas puede ser:

• Captación y movilización de viviendas vacías hacia el mercado de alquiler.
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• Incremento del número de viviendas destinadas a colectivos en exclusión social y residencial.

• Gestión y administración de las redes de viviendas tuteladas y de acogida.

• Servicios de asistencia técnica para el desarrollo de proyectos de cooperativas en régimen de cesión
de uso, bien en obra nueva o bien en rehabilitación.

• Gestión de grupos de viviendas del parque público de alquiler, cuando no es posible que el conjunto
de inquilinos se ocupe de su propio edificio mediante la modalidad de la gestión interesada. 
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Lamentablemente, según los colectivos sociales, existe mucha más demanda de masovería urbana 
que oferta debido a las reticencias de muchos propietarios que lo confunden con el movimiento okupa, 
cuando no tiene nada que ver, puesto que hay un contrato de por medio. 

 
Disposiciones normativas vigentes en la materia 

A nivel estatal 

El artículo 17 de la ley Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, modificado por 
Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas, 
introduce en su apartado 5 la compensación de la obligación del pago del precio de renta a cambio de 
realizar obras de reforma o rehabilitación en el inmueble. 

5. En los contratos de arrendamiento podrá acordarse libremente por las partes que, durante un 
plazo determinado, la obligación del pago de la renta pueda reemplazarse total o parcialmente por 
el compromiso del arrendatario de reformar o rehabilitar el inmueble en los términos y condiciones 
pactadas. Al finalizar el arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir en ningún caso 
compensación adicional por el coste de las obras realizadas en el inmueble.  

El incumplimiento por parte del arrendatario de la realización de las obras en los términos y 
condiciones pactadas podrá ser causa de resolución del contrato de arrendamiento. 

La referencia autonómica: Catalunya 

En la ley 18/2007, del 28 de diciembre, del derecho a la vivienda  se define la masovería urbana como 

Masovería urbana: el contrato en virtud del cual los propietarios de una vivienda ceden su uso, por 
el plazo que se acuerde, a cambio de que los cesionarios asuman las obras de rehabilitación y 
mantenimiento. 

En concreto, el art.42.3 dice que desde las instituciones públicas se deben apoyar fórmulas como 
la masovería urbana para evitar que haya viviendas desocupadas a causa de un mal estado.  

El art.74 considera la masovería urbana un régimen de vivienda destinado a fines sociales. 

 

Posibilidad de regulación en Andalucía 

Las posibilidades de implantación en Andalucía no requieren una regulación jurídica específica como, por 
ejemplo en Catalunya, ya que el reciente artículo 17.5 de la LAU (pago del arrendamiento con obras) ofrece 
cierta cobertura, que no existía hasta ahora, respecto a la importación de la aparcería (que tiene como 
objeto la finca rústica) al entorno urbano, y la suscripción del correspondiente contrato de arrendamiento. 
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